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PRESENTACIÓN

Bolivia es el país mas afectado por la enfermedad de Chagas en América Latina. Esta
enfermedad representa un grave problema de salud pública, debido al gran impacto
en la población infantil y adulta joven en edad productiva, por lo que el Gobierno
Constitucional de la República a la cabeza de Nuestro Presidente Don Evo Morales
Ayma ha declarado mediante Ley N° 3374 de 23 de marzo de 2006: "De prioridad
nacional, la prevención y lucha contra el mal de Chagas en todos los departamentos
del país". El Programa Nacional de Control de Chagas y las redes del Sistema Nacional
de Salud se convierten en protagonistas para llevar adelante esta política nacional
de salud. Para este propósito se presenta la segunda edición del documento técnico
"Manual de Normas Técnicas y Operativas para el Tamizaje, Diagnóstico y
Tratamiento de la Enfermedad de Chagas Crónica Reciente Infantil", que constituye
un instrumento normativo a disposición de todo el personal de salud de I, II y III nivel
para la prestación regular y horizontalizada del infectado con T. cruzi.

El Programa Nacional de Chagas y las seis regionales endémicos a Chagas (Chuquisaca,
Cochabamba, Santa Cruz, Tarija, La Paz y Potosí), en la gestión 2006-07 (PNCH con
crédito BID) han alcanzado importantes logros que contribuyen a la disminución de
la incidencia de morbilidad y mortalidad por Chagas en el país, de 13.668 niños/as
con serología positivo a Chagas, de 9 meses a menor de 15 años de edad, recibieron
progresivamente tratamiento etiológico para T. cruzi  y consecuentemente la interrupción
de la cadena epidemiológica.

El Ministerio de Salud y Deportes,  fortalece las competencias profesionales a través
de la capacitación contínua del personal de salud en procedimientos de diagnostico,
tratamiento y seguimiento del infectado con Chagas. De esta manera se vio la necesidad
de plasmar este documento en base a la primera edición, donde participaron
profesionales expertos del país, asesores internacionales y el esfuerzo de los técnicos
que a diario combaten contra esta enfermedad en zonas endémicas de nuestro
territorio. Los conocimientos teóricos establecidos en las páginas de este manual,
serán para el bien de la sociedad boliviana, en la perspectiva de llegar a la consolidación
de un Sistema Único de Salud donde todos los bolivianos ejerzan su derecho a la
vida.

La participación interinstitucional, especialmente con la participación de los municipios
incrementó el gasto en salud para financiar recursos humanos dentro de su territorio.
La estrategia de alianzas con  municipios y organizaciones no gubernamentales fue
alentadora y deberá ser mayor para optimizar esfuerzos y generar una sinergia positiva,
no frecuente en programas sociales.

Finalmente, se espera que este manual sea un insumo para contribuir y enriquecer
los conocimientos del profesional en salud que lucha contra el mal de Chagas y la
pobreza extrema, contribuyendo a mejorar las condiciones de vida de la población
boliviana en el sendero del vivir bien.





1

SE
R
IE

: 
D

O
CU

M
EN

TO
S 

TE
CN

IC
O

 N
O

R
M

AT
IV

O
S





INDICE

Introducción .......................................................................................................13

1. Diagnostico y Tratamiento de la enfermedad de Chagas Crónica Reciente Infantil
15
1.1.Población objetivo para diagnóstico y tratamiento de Chagas...............15

2. Estructuración, implementación y equipamiento de la red de laboratorios para
el diagnóstico  y tratamiento de la enfermedad de Chagas .........................16
2.1.Antecedentes .........................................................................................16
2.2.Organización ..........................................................................................16
2.3.Funciones de la red de laboratorios por niveles.....................................17

2.3.1. Puestos de toma de muestra y tamizaje serológico.....................17
2.3.2. Laboratorios de segundo nivel .....................................................17
2.3.3. Laboratorio de tercer nivel ...........................................................18
2.3.4. Laboratorio de referencia nacional...............................................18
2.3.5. Laboratorio de referencia internacional........................................18

2.4.Estructura de la red de servicios para el tratamiento .............................18

3. Normas para la detección  de enfermedad de Chagas crónica
reciente infantil .............................................................................................19
3.1.Definición de Chagas crónica reciente infantil .......................................19
3.2.Estrategia de detección de Chagas crónica reciente infantil..................20

3.2.1. Requisitos para realizar el diagnóstico ........................................20
3.2.2. Toma de muestra para el diagnóstico serológico de enfermedad de

Chagas crónica reciente ..............................................................21
3.2.3. Tamizaje serológico para la detección de la enfermedad de Chagas

crónica reciente............................................................................22
3.2.4. Confirmación diagnóstica.............................................................23

4. Normas para la detección de Chagas en fase aguda ..................................25
4.1.Definición de enfermedad de Chagas  en fase aguda ...........................25
4.2.Estrategia de detección de Chagas agudo en regiones bajo

control vectorial ......................................................................................25
4.3.Normas para la  detección de Chagas aguda ........................................26

5. Normas para la detección de Chagas congénito..........................................27
5.1.Definición de enfermedad de Chagas congénito ...................................27
5.2.Normas para el manejo de Chagas congénito .......................................28

6. Normas de tratamiento .................................................................................29
6.1.Actividades preparatorias al tratamiento del Chagas crónica

reciente infantil .......................................................................................29
6.2.Durante el tratamiento............................................................................30



1

SE
R
IE

: 
D

O
CU

M
EN

TO
S 

TE
CN

IC
O

 N
O

R
M

AT
IV

O
S

6.3.Sobre el medicamento para el tratamiento de los niños/as
con Chagas ............................................................................................33

6.4.Sobre el seguimiento durante el tratamiento..........................................40

7. Instructivo para la utilización de los instrumentos ........................................41

8. Seguimiento laboratorial pos tratamiento .....................................................43
8.1.Principios ................................................................................................43
8.2.Criterios para el seguimiento pos-tratamiento........................................45

9. Bioseguridad en el laboratorio......................................................................45
9.1.Principios para trabajar en un laboratorio con especimenes

infectados ...............................................................................................46

10.Funciones del personal ................................................................................47
10.1. Responsable nacional de diagnóstico, tratamiento y control

transfusional ........................................................................................47
10.2. Responsable departamental (SEDES) del programa Chagas ............48
10.3. Gerente de red de salud......................................................................49
10.4. Responsable departamental de diagnóstico y control transfusional ...49
10.5. Médico pediatra responsable departamental de tratamiento

y seguimiento ......................................................................................50
10.6. Jefe médico municipal de área o distrito .............................................52
10.7. Médicos de hospitales municipales .....................................................52
10.8. Auxiliares de laboratorios departamentales y técnicos municipales de la

red de laboratorios de diagnóstico de la enfermedad de Chagas.......53
10.9. Personal de enfermería del centro de salud y puesto de salud ..........54
10.10. Personal comunitario.........................................................................54
10.11. Familiar o apoderado responsable de la administración del

  medicamento .....................................................................................55

Anexos...............................................................................................................57
Bibliografía.........................................................................................................73
Autores ..............................................................................................................79



INTRODUCCIÓN

La Tripanosomiasis Americana o Enfermedad de Chagas es una antropozoonosis,
es decir una enfermedad que afecta tanto al hombre como a numerosos animales
mamíferos y que es producida por un protozoario flagelado de la sangre y de los
tejidos el Trypanosoma cruzi.

Esta enfermedad descubierta en 1.909 por Carlos Chagas en Minas Gerais (Brasil)
es endémica en gran parte del territorio americano donde, debido a la alta
prevalencia y elevada morbimortalidad que produce entre las poblaciones rurales,
marginales y de escasos recursos constituye un verdadero problema de salud y
un desafío médico-sanitario.

La Organización Mundial de la Salud (O.M.S.) y la Organización Panamericana
de la Salud (O.P.S.) consideran que la enfermedad de Chagas es la enfermedad
parasitaria más grave en América Latina y la principal causa de las enfermedades
cardíacas en la región.

Se estima que, en América,  cerca de 16 millones de personas están infectadas
por el Trypanosoma cruzi y otros 90 millones viven en zonas donde hay riesgo
de infección (WHO, 2.002).

En Bolivia esta enfermedad se constituye en un importante problema de salud
pública, las encuestas nacionales mostraron entre 40% a 80% de seropositividad
en habitantes de áreas endémicas, 21% en menores de 1 año, 34% en niños de
1 a 4 años, 49% en niños de 5 a 9 años y 87% en individuos menores de 45 años
(SNS/CCH, 1.994). La tasa de infección general de 20% es la más alta en
Latinoamérica y más del 60% del territorio es endémico, comprendiendo  los
departamentos de Chuquisaca, Tarija, Cochabamba, Santa Cruz, La Paz y Potosí
con un total de 168  municipios donde se ha detectado la presencia del vector.
(SNS, 2.000).

El impacto socioeconómico, debido a la morbimortalidad producida por la infección
chagásica, justifica emplear todos los recursos y esfuerzos para el control de la
enfermedad. El tratamiento del infectado chagásico, en el marco de las medidas
de control, busca limitar el daño producido por el parásito como también reducir
e interrumpir la transmisión.

El diagnóstico específico de infección chagásica, tiene características especiales
de acuerdo a la fase en que se encuentra la enfermedad, en la fase aguda de la
infección, caracterizada por una elevada parasitemia,  se debe buscar los parásitos



en sangre circulante y en la fase crónica, donde existe una  respuesta humoral
estable, se debe buscar la presencia de anticuerpos específicos  por métodos
serológicos, disponiéndose, hoy en día,  de técnicas de diagnóstico que permiten
la fácil detección del infectado chagásico.

Se ha demostrado que el tratamiento tiene una gran efectividad en la fase aguda
y crónica reciente de la infección y un indudable beneficio en el paciente con
infección crónica de larga duración. El Nifurtimox y Benznidazol continúan siendo
las drogas clásicas de tratamiento.
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1. DIAGNOSTICO Y TRATAMIENTO DE LA ENFERMEDAD DE
CHAGAS CRONICA RECIENTE INFANTIL

El Programa Nacional de Chagas, a partir del año 1.999, inició una intervención integral
en toda el área considerada endémica del país por la presencia de triatoma infestans,
realizando rociado de viviendas tanto en área urbana como en rural.

Hasta el momento se han obtenido resultados importantes y ya existen zonas con
control vectorial (infestación residual menor a 3%), que son elegibles para la intervención
con las actividades de diagnóstico y tratamiento de la enfermedad de Chagas.

El componente diagnóstico, tratamiento y control transfusional ha planteado las
estrategias para efectuar el diagnóstico, tratamiento y monitoreo post-tratamiento, a
los niños con Chagas Crónica Reciente Infantil, basados en recomendaciones,
investigaciones y experiencias del ámbito nacional como internacional.

Son los aspectos operativos importantes respecto al diagnóstico y tratamiento específico,
los que están desarrollados en este "Manual de Normas Técnicas y Operativas para
el Tamizaje, Diagnóstico y Tratamiento de la Enfermedad de Chagas Crónica Reciente
Infantil", constituyéndose, en un instrumento  normativo, que asegure el alcance de
metas, según las necesidades y diferencias geográficas de las distintas zonas
endémicas del país.

Este manual, hace una descripción de la organización y estructura del componente
de diagnóstico y tratamiento, de las funciones de los responsables según niveles de
ejecución del sistema de salud capacitados y comprometidos en el desarrollo de las
actividades.

El programa nacional de Chagas, en el componente diagnóstico y tratamiento de
Chagas crónica reciente infantil, tiene como objetivo reducir la morbilidad y la mortalidad
por Chagas y disminuir la transmisión de esta infección en la comunidad, para ello
este documento, debe ser utilizado, por todo el personal de salud, donde la infección
chagásica está presente, en la programación anual de las actividades, para actuar de
una manera normada y consensuada en la toma de muestras, tamizaje, diagnóstico,
tratamiento y monitoreo post-tratamiento del Chagas infantil.

1.1. POBLACIÓN OBJETIVO PARA DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE
CHAGAS

• Comprende a niños de 9 meses hasta menor de 15 años de edad que residen
en territorios  considerados endémicos para Chagas, pero donde, por las
actividades de control vectorial se ha reducido de manera importante la
presencia de vinchucas en el domicilio y el peri-domicilio y la infestación
residual no sea mayor al 3% en las viviendas de los niños que serán tratados
en la comunidad o municipio, y no presente indicios de colonización por el
vector en la vivienda.

• Un aproximado de 1.000.000 de niños entre 9 meses y menor de 15 años de
edad, habitan la extensa zona endémica a Chagas del país, que abarca los
departamentos de Chuquisaca, Tarija, Cochabamba, Santa Cruz, La Paz y
Potosí, comprendiendo más de la mitad del territorio boliviano.
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• Se estima que un 15 a 20% de estos niños están infectados y deben beneficiarse
de un tratamiento específico contra el Chagas.

2. ESTRUCTURACIÓN, IMPLEMENTACIÓN Y EQUIPAMIENTO
DE LA RED DE LABORATORIOS  PARA EL DIAGNÓSTICO
Y TRATAMIENTO DE LA ENFERMEDAD DE CHAGAS

2.1. ANTECEDENTES

Para la implementación adecuada del componente de diagnóstico y tratamiento;
el Programa Nacional de Chagas ha establecido una coordinación técnica operativa,
a través del componente con la Red Nacional de Laboratorios, fruto de este
relacionamiento y el apoyo técnico de OPS/OMS, se ha considerado la organización
de la Red Nacional de Laboratorios que permita inicialmente la implementación
del componente de diagnóstico y tratamiento para Chagas Crónica Reciente Infantil
en niños/as de 9 meses hasta menor de 15 años de edad.

Los criterios tomados en cuenta para el establecimiento del diagnóstico y tratamiento
de Chagas en este grupo etáreo, en el área endémica son:

a) Índice de infestación residual del vector en el domicilio menor al 3% en la
comunidad y municipio, con ausencia de colonización vectorial intradomiciliar
en viviendas de los niños a ser tratados.

b) Red de laboratorios de segundo nivel en municipios y de tercer nivel en
capitales de departamento que permitan realizar pruebas de laboratorio, desde
el tamizaje hasta el diagnóstico.

c) Sistema de servicios de salud en funcionamiento para permitir el diagnóstico,
la administración y la supervisión clínica del tratamiento específico.

d) Recursos humanos de las redes del sistema nacional de salud capacitados
para las actividades de diagnóstico y tratamiento del infectado con Chagas.

2.2.ORGANIZACIÓN

Tomando en cuenta estos criterios la red de laboratorios queda conformada en
tres  niveles:

LA PAZ 2 1

COCHABAMBA 21 1

SANTA CRUZ 26 1

CHUQUISACA 9 1

POTOSI 3 2

TARIJA 4 1

TOTAL 65 7

LABORATORIO LABORATORIO LABORATORIO
II NIVEL III NIVEL NACIONAL

UN LABORATORIO
DE REFERENCIA

NACIONAL DE
CONTROL DE

CALIDAD E
INVESTIGACIÓN

DEPARTAMENTO
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2.3. FUNCIONES DE LA RED DE LABORATORIOS POR NIVELES

2.3.1. PUESTOS DE TOMA DE MUESTRA Y TAMIZAJE SEROLÓGICO

Este nivel corresponde al primer nivel de la Red de Salud, conformada por
el Centro de Salud y el Puesto de Salud, comprende también cada una de las
comunidades de la zona endémica donde hay niños/as que pueden estar
infectados con Chagas. El Centro de Salud con médico y el Puesto de Salud
con auxiliar de enfermería, constituyen el puesto de toma de muestra y tamizaje
serológico. Para ambas actividades no se necesitan ningún equipamiento
especial, pero sí un personal de salud capacitado que realizará las siguientes
actividades para el diagnóstico y tratamiento de Chagas en niños/as:

• Toma de muestra de sangre para efectuar el diagnóstico serológico.

• Tamizaje serológico empleando una prueba rápida como la
inmunocromatografía.

• Enviar las muestras a laboratorio de II nivel.

• Supervisión y seguimiento estricto al tratamiento específico.

• Derivación de casos sospechosos de Chagas aguda.

2.3.2. LABORATORIO DE SEGUNDO NIVEL

Corresponde a un laboratorio que tiene equipamiento suficiente para realizar
la confirmación serológico del infectado con Chagas, este nivel cuenta además
con un profesional de laboratorio ya sea bioquímico o técnico en laboratorio
capacitado en la ejecución de este tipo de pruebas. Este nivel de laboratorio
efectúa además otros análisis que demandan los establecimientos de la red
de salud. En todos los casos es necesario fortalecer estos laboratorios con
equipamiento, materiales y reactivos, para el diagnóstico laboratorial de Chagas
(parasitología y serología).

Este nivel al asumir la responsabilidad de procesamiento de muestras y de
confirmar los casos positivos, requiere apoyo del personal técnico de laboratorio
del establecimiento de salud. En cada red de salud se ha definido fortalecer
por lo menos un laboratorio con las siguientes funciones:

• Todas las acciones del primer nivel.

• Procesamiento de pruebas de tamizaje (inmunocromatografía).

• Procesamiento de pruebas de confirmación diagnóstica de infección
chagásica (ELISA convencional cuantitativo, Hemaglutinación Indirecta).

• Procesamiento de pruebas parasitológicos  para la detección laboratorial
de Chagas aguda y connatal o congénito.

• Control de calidad (interno).
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• Capacitación y supervisión para toma de muestras y tamisaje en
establecimientos de la red de salud.

• Conservación de muestras.

• Registro y sistematización de información.

2.3.3. LABORATORIO DE TERCER NIVEL

El laboratorio departamental o regional corresponde al tercer nivel y cuenta
con mayor infraestructura, equipamiento y personal capacitado; sin embargo
también es necesario fortalecer con equipamiento, materiales y reactivos para
las actividades específicas de diagnóstico de laboratorio del infectado con
Chagas.

Las funciones de este nivel son:

• Todas las acciones del primer y segundo nivel.

• Análisis de confirmación en casos dudosos empleando técnicas como
ELISA recombinante para Chagas, Hemaglutinación Indirecta (HAI),
Aglutinación de partículas de gelatina, etc.

• Control de calidad al primer y segundo nivel.

• Capacitación y supervisión al primer y segundo nivel.

• Sistematización y consolidación de información del departamento
correspondiente.

• Reportes, informe mensual a inmediato superior.

• Seguimiento serológico post-tratamiento.

2.3.4.  LABORATORIO DE REFERENCIA NACIONAL

A este nivel corresponde un laboratorio nacional de mayor complejidad y
experiencia, el mismo que realiza acciones de control de calidad al sistema
e investigaciones de apoyo a las actividades de terreno. El laboratorio será
designado de acuerdo a experticia, especificidad, equipamiento y otras normas
exigidas por el Organismo Boliviano de Acreditación (OBA) a cargo del ente
rector.

2.3.5. LABORATORIO DE REFERENCIA INTERNACIONAL

Constituido por el Laboratorio de Goiania (Brasil), que realizará el control de
calidad externa al Laboratorio de Referencia Nacional.

2.4. ESTRUCTURA DE LA RED DE SERVICIOS PARA EL TRATAMIENTO

El sistema de prestación en salud en el país está conformado por tres niveles de
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atención en salud donde existe:

• Servicios de salud de primer nivel.

• Servicios de salud de segundo nivel.

• Servicios de salud de tercer nivel.

El personal de los establecimientos de salud de los tres  niveles de atención en
salud, médicos, enfermeras, auxiliares de enfermería y personal de laboratorio
participan en actividades de toma de muestra de sangre, tamizaje serológico,
confirmación diagnóstico, tratamiento y en el seguimiento estricto del niño durante
el tratamiento.

La atención del infectado con Chagas, es una actividad de prestación regular
en los establecimientos de las redes de salud, por nivel de atención del sistema
nacional de salud, con personal médico, enfermeria y de laboratorio capacitado
en diagnóstico y tratamiento de Chagas, y con capacidad resolutiva instalada.

Funciones:

• Diagnóstico de laboratorio parasitológico y serológico del infectado con Chagas.

• Tratamiento de niños con Chagas aguda y congénito.

• Tratamiento  de niños con Chagas crónica reciente infantil.

• Seguimiento estricto durante y en el post-tratamiento.

3. NORMAS PARA LA DETECCIÓN  DE LA ENFERMEDAD DE
CHAGAS CRÓNICA RECIENTE INFANTIL

3.1. DEFINICIÓN DE CHAGAS CRÓNICA RECIENTE INFANTIL

Se denomina infección crónica reciente infantil, a la presencia de anticuerpos
anti T. cruzi en el suero de niños menores de 15 años de edad, que en algún
momento de su vida se han infectado con el parásito, por cualquiera de las vías
de transmisión.

El Programa Nacional de Chagas, a través de las redes del Sistema Nacional de
Salud efectuará el diagnóstico y tratamiento de los niños/as comprendidos entre
9 meses y menor a 15 años de edad con Chagas crónica reciente (para los niños
menores de 9 meses, con probable Chagas congénito, se ha previsto la detección
sistemática de la infección y tratamiento a nivel de hospitales de I, II y III nivel del
área endémica).

Se debe recordar que prácticamente todos los niños con infección crónica reciente
infantil de Chagas, son asintomáticos y no se detectan alteraciones al examen
clínico, se debe diagnósticar mediante pruebas serológicos especificos, descritas
ampliamente en el manual de procedimientos.
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3.2. ESTRATEGIA DE DETECCIÓN DE CHAGAS CRÓNICA RECIENTE
INFANTIL

Se implementa en niños de 9 meses hasta menor de 15 años de edad, y se
efectuará de manera sistemática, en los establecimientos de salud de I, II y III nivel
de atención con toma de muestra y tamizaje en servicio y/o por visita domiciliaria
en los casos renuentes o no informados,  en toda la zona endémica del país, donde
el control vectorial, ha logrado la interrupción de la transmisión vectorial con niveles
de infestación domiciliaria, en la comunidad y municipio inferiores al 3%.

Fundamentalmente los criterios de diagnóstico, propuestos por el Programa
Nacional de Chagas los podemos resumir de la siguiente manera:

• A todos los niños del área endémica, se les tomará una muestra de sangre
capilar, que será conservada como plasma o en  papel fi ltro.

• Prueba serológico de tamizaje por inmunocromatografía,  a toda la población
de 9 meses hasta menor de 15 años.

• A todos los casos  positivos en el tamizaje, se efectuará una segunda prueba
confirmatoria mediante ELISA convencional cuantitativo.

• Los casos confirmados de infección serán tratados, de acuerdos a normas de
tratamiento.

• El 10% de casos negativos al tamizaje, serán procesados con una prueba
ELISA convencional, como control de calidad interna del proceso.

3.2.1. REQUISITOS PARA REALIZAR EL DIAGNÓSTICO

• Información general sobre la enfermedad e importancia de diagnóstico y
tratamiento de Chagas infantil, sensibilización de la población por la
estrategia de IEC (Información, Educación y Comunicación).

• Capacitación al personal institucional sobre procedimientos de tamizaje,
toma de muestra y procesamiento serológico de muestras sanguíneas.

• Identificación de comunidades bajo control vectorial con índice de infestación
menor al 3%, y ausencia de colonización en la vivienda.

• Cuantificación de la población objetivo, niños de 9 meses a menor de 15
años, en cada localidad o comunidad con participación de autoridades
comunales, a partir de la base de datos de intervención inicial del Programa
Nacional y Regional de Chagas.

• Elaboración de cronograma de intervención por comunidad y establecimiento
de salud.

El objetivo de este diagnóstico es realizar el tratamiento de los niños infectados
y su posterior seguimiento.
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Para proceder al diagnóstico de esta patología, el Programa Nacional de
Chagas, ha desarrollado en la zona endémica del país, una red de laboratorios
por niveles que permite:

• La toma de muestra de sangre.

• El tamizaje serológico.

• La confirmación de diagnóstico.

• El seguimiento serológico de los tratados.

3.2.2. TOMA DE MUESTRA PARA EL DIAGNÓSTICO SEROLÓGICO  DE
LA ENFERMEDAD DE CHAGAS CRÓNICA RECIENTE

TOMA DE MUESTRA

Para el tamizaje y confirmación serológico, se obtendrá sangre por punción
capilar en tubos capilares heparinizados (según se detalla en el manual de
procedimientos). La toma de muestra puede hacerse también en un tubo
eppendorf heparinizado de 0.5ml.

Para todos los casos se necesita al menos 2 y de preferencia 4 a 6 tubos
capilares llenados en sus 3/4 partes.

Técnica de Punción Capilar

Este procedimiento, se puede realizar en el pulpejo del dedo medio, anular
o talón del pie cuando el niño es muy pequeño.

1. Identi f icar los tubos capi lares para la toma de muestra.

2. Desinfectar la región escogida con solución aséptica y esperar a que seque
la región humedecida o secarla con un algodón seco.

3. Realizar la punción con una lanceta estéril de un solo golpe, introduciendo
completamente la parte punzante de la lanceta y presionar suave pero
firmemente el dedo del niño hasta lograr el sangrado.

4. Limpiar la primera gota.

5. Por capilaridad llenar 3/4 de 2, 4 ó 6 tubos capilares y sellar uno de los
extremos con plastilina, para ello, efectuar ligeros masajes no compresivos
de la zona que permiten una vasodilatación y mayor flujo de sangre.

Conservación y transporte de las muestras

Con la muestra de sangre capilar tomada y de acuerdo a las condiciones del
lugar y al nivel de entrenamiento del personal que toma la misma se puede:

• Proceder al inmediato procesamiento de la muestra (sangre total) por la
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técnica de inmunocromatografía, llenando con sangre un micro tubo que
viene con el kit.

• Procesar la prueba de inmunocromatografía como se detalla en el manual
de procedimientos.

• Registrar el resultado en el formulario de registro.

• Conservar el taco de resultado para su traslado al laboratorio de segundo
nivel para la confirmación si el resultado es positivo.

• Paralelamente a efectuar la inmunocromatografía, llenar 3/4 en 2, 4 ó 6
tubos capilares heparinizados  y sellarlos, por uno de sus extremos, con
plastilina.

• Marcar los tubos, colocarlos en un tubo de hemólisis bien identificado y
tapado y enviarlo y llenar el formulario de registro.

• Enviar al laboratorio de segundo nivel para su posterior centrifugado,
recuperación del plasma, procesamiento de la muestra y almacenamiento.

Si las condiciones operativas de terreno no permiten el inmediato traslado de
las muestras hacia el segundo nivel se debe:

Conservar las muestras en papel filtro de acuerdo a los procedimientos
descritos en el manual de procedimientos, para su posterior traslado y
procesamiento  en el laboratorio de segundo nivel en tamizaje y confirmación.

3.2.3. TAMIZAJE SEROLÓGICO PARA LA DETECCIÓN DE LA
ENFERMEDAD DE CHAGAS CRÓNICA RECIENTE.

El tamizaje serológico, significa efectuar en toda la población a riesgo de tener
una patología, una prueba laboratorial que permita de manera sensible, fácil,
rápida, poco traumática  y a un costo accesible, detectar los casos que
presentan la patología.

El tamizaje serológico se justifica cuando existen medidas de intervención
posibles después de detectados los casos (prevención o tratamiento) que
mejoren el pronóstico de cada uno de los casos.

En el caso específico de la enfermedad de Chagas, la aplicación de una
prueba de tamizaje serológico a los niños/as que viven en áreas de endemia
chagásica, se justifica plenamente.Tenemos conocimiento de la elevada
prevalencia de la infección en niños de corta edad, existe un test con las
características señaladas (la Inmunocromatografía) y que puede ser, sin
mayores dificultades aceptada por la población y el tratamiento de los niños
detectados como positivos.

En base a lo anteriormente señalado, el Programa Nacional  de Chagas ha
definido que:
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Para el tamizaje serológico se utilizará:

Una prueba de inmunocromatografía que sea de alta sensibilidad y especificidad,
de fácil y rápida ejecución, que pueda ser procesada con distintos tipos de
muestras sanguíneas (sangre total, suero, plasma y/o eluído en papel filtro),
además que por razones operativas en el terreno, no necesite refrigeración
para su conservación.

La prueba de tamizaje se realizará en los servicios de salud de I, II y III nivel
de atención por personal de salud capacitado en procedimientos de toma de
muestra, procesamiento de la inmunocromatografía y lectura e interpretación
del resultado.

3.2.4. CONFIRMACIÓN DIAGNÓSTICA

Se entiende por confirmación diagnóstica lo siguiente:

• Cuando una prueba da un resultado positivo, es necesario realizar una
segunda prueba, con el objetivo de confirmar el resultado obtenido con la
primera prueba. Si esta segunda prueba da también un resultado positivo
la infección se confirma y el diagnóstico queda establecido (esta es una
recomendación de la Organización Mundial de la Salud que indica, que
para diagnosticar una infección chagásica crónica se deben realizar dos
pruebas serológicos que deben dar un resultado concordante).

• Para la confirmación diagnóstica, el programa utilizará una prueba ELISA
convencional cuantificada. Esta prueba se ejecutará en los Laboratorios
de Segundo Nivel de la Red de Laboratorios, siguiendo estrictamente los
pasos del kit que sea utilizado y previa capacitación del personal de
laboratorio en la comprensión de los principios y el procesamiento de esta
prueba.

• Las muestras con resultados discordantes, dudosos o indeterminados (un
3 a 5% del total de muestras) o con sospecha de co-infección con Leishmaniasis,
serán procesadas utilizando un  ELISA con antígenos recombinantes y otras
pruebas inmunológicas como HAI, aglutinación de partículas, que permitirán,
en una gran proporción de casos, resolver las discrepancias.

• La confirmación de infección chagásica en
fase crónica se realiza cuando la persona
tiene dos pruebas serológicos positivos.

• Para ello se deben utilizar pruebas de alta
sensibilidad y especificidad.

DIAGNÓSTICO DE CHAGAS CRONICA:
PRUEBAS SEROLÓGICOS



ALGORITMO DE DIAGNÓSTICO DE CHAGAS
NIÑOS DE  9 MESES A  MENOR DE 15 AÑOS DE EDAD

I Nivel
- Toma de Muestras
- Tamizaje (Inmunocromatografía)

II Nivel
ELISA convencional
- Positivos
- Dudosos
- Control de calidad al 10% de los negativos

Negativo
(–)

Dudoso
Discordante

Positivo
(+)

Repetir
Inmunocromatografía + ELISA

Dudoso (+)

III Nivel
• ELISA
• HAI
• ELISA recombinante
• Agl. de partículas

D (–) (+)

IV Nivel
- Control de calidad
- Líneas de Investigaciones

Tratamiento
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4. NORMAS PARA LA DETECCIÓN DE CHAGAS EN FASE
AGUDA

4.1. DEFINICIÓN DE ENFERMEDAD DE CHAGAS  EN FASE AGUDA

La fase aguda de la enfermedad de Chagas se define como la enfermedad
recientemente adquirida, apenas 2 a 4 meses desde el momento del ingreso del
parásito al organismo, por cualquiera de las vías de transmisión. La característica
principal de esta fase  es una parasitemia elevada. Es decir, la presencia de
tripomastigotes en la sangre, en cantidades tales que pueden ser detectados
fácilmente por  medio de las pruebas parasitológicos directos.

La mayor parte de los casos de Chagas aguda cursan de manera asintomática
o con síntomas totalmente inespecíficos, leves, pasajeros y variables. Sólo un
pequeño número de los individuos en fase aguda de la enfermedad, presentan
una sintomatología o signología que puede ser directamente atribuida a Chagas
aguda.

4.2. ESTRATEGIA DE DETECCIÓN DE CHAGAS AGUDA EN REGIONES BAJO
CONTROL VECTORIAL

En Bolivia, en las áreas bajo control vectorial, donde el Programa Nacional de
Chagas ha logrado reducir el porcentaje de viviendas infestadas en una comunidad
por debajo del 3%  y paralelamente la densidad de vinchucas en las viviendas
que aún infestadas es muy baja, el riesgo de transmisión vectorial de la infección
chagásica es casi nulo. Sin embargo, excepcionalmente, es posible encontrar, en
estas áreas, algún caso de Chagas aguda por transmisión vectorial.

Para la detección de Chagas aguda el Programa Nacional de Chagas  propone
la siguiente estrategia:

• El personal de salud del área endémica de Chagas, debe estar capacitado
para la detección clínica de Chagas aguda (conocer bien la sintomatología
y signología de las formas clínicas aparentes de Chagas aguda) para efectuar
la confirmación o descarte con pruebas de laboratorio pertinentes.

• Si durante la vigilancia entomológica, una casa es señalada como infestada
o re-infestada, deberá buscarse casos de Chagas aguda, mediante el laboratorio,
 en los niños que habitan esa vivienda.

• La detección de un caso de Chagas aguda de transmisión vectorial, en área
endémica bajo control, representa una alerta epidemiológica y requiere la
intervención inmediata para detectar los potenciales focos de reinfestación
domiciliar por vinchucas.

• La vigilancia epidemiológica de Chagas, debe incluir una vigilancia serológico
en niños menores de 15 años no infectados en áreas bajo control vectorial.
Esta vigilancia es en si misma una oportunidad para la detección de casos
agudas y sobre todo crónicos recientes.

• La técnica del Tubo Capilar o microhematocrito, se ha seleccionado como la
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técnica que se empleará en el país para la detección de los casos agudas  de
Chagas, por su muy buena sensibilidad y especificidad, su bajo costo, relativa
simplicidad de procesamiento y lectura, poca cantidad de sangre que utiliza
y rapidez en su ejecución.

• Los laboratorios de segundo nivel, donde se ejecutan la prueba del
microhematocrito, deben estar equipados de un microscopio y de una centrífuga
de tubos capilares.

• El personal de estos laboratorios debe ser capacitado en  procedimientos de
la técnica del Tubo Capilar, su procesamiento, lectura e interpretación.

• Todo caso de Chagas aguda detectado, debe ser inmediatamente remitido
al médico para que proceda al tratamiento específico inmediato.

• El Chagas congénito, constituye una forma de Chagas aguda de transmisión
no vectorial. Los laboratorios de segundo nivel deberán efectuar pruebas
parasitológicos (técnica del tubo capilar o microhematocrito) en todo recién
nacido, si hay sospecha clínica o epidemiológica de que su madre pueda estar
infectada con Chagas. El Proyecto de detección, tratamiento y seguimiento
de Chagas congénito (APEFE - Cooperación Belga), refuerzan la detección
de Chagas congénito a nivel hospitalario del área endémica.

4.3. NORMAS PARA LA  DETECCIÓN DE CHAGAS AGUDA

• La sospecha de Chagas aguda se establece por argumentos epidemiológicos:
presencia de vinchucas en el domicilio o por las características clínicas de la
probable infección (fiebre sin otra causa que la explique, hepatomegalia,
esplenomegalia, adenopatías, chagoma, signo de romaña, etc.).

• Para el diagnóstico de laboratorio de Chagas aguda se deben emplear técnicas
parasitológicos directas, que permitan un diagnóstico rápido de la infección.

• El Programa Nacional de Chagas recomienda la utilización del microhematocrito
o técnica del Tubo Capilar (prueba descrita en detalle en el manual de
procedimientos).

• Toda prueba parasitológico directa que se utilice para la detección de una
infección aguda de Chagas, debe ser seriada, es decir se debe repetir la
prueba, con una muestra de sangre tomada en un momento diferente, por lo
menos tres veces.

• La detección de uno a más parásitos en cualquiera de las muestras procesadas,
confirma el diagnóstico de Chagas aguda.

• Todo caso de Chagas aguda, confirmado por el laboratorio, debe ser informado
al Sistema de Salud y requiere un tratamiento específico.
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5. NORMAS PARA LA DETECCIÓN DE CHAGAS CONGENITO

5.1. DEFINICIÓN DE ENFERMEDAD DE CHAGAS CONGÉNITO

Infección trasmitida por la madre infectada por T. cruzi al feto a través de la
placenta. El Chagas congénito es una modalidad de Chagas aguda adquirido, por
el feto, durante la gestación.

Varios estudios muestran que cuando se efectúa una detección activa de Chagas
congénito, al menos un 50% de estos casos son totalmente asintomáticos, con
un peso normal, sin hepato ni esplenomegalia y, para efectuar el diagnóstico, se
debe recurrir a la búsqueda de parásitos en el  recién nacido.

Cuando un niño nace con infección chagásica sintomática, puede presentar uno
o más de los siguientes aspectos clínicos, bajo peso al nacer, una importante
hepato y esplenomegalia, distress respiratorio y fiebre.

FLUJOGRAMA PARA LA DETECCION
DE  DE CHAGAS AGUDA

Detección por sospecha clínica y epidemiológica en consultorios
o atención medica ambulatoria

Toma de muestra de sangre en 2, 4 ó 6 tubos capilares
heparinizados y envío inmediato al laboratorio

Si positivo, tratamiento supervisado, investigación epidemiológica

Monitoreo parasitológico al caso y entomológico a la vivienda

La fase aguda de la Enfermedad de Chagas se caracteriza
por una parasitemia elevada.

La mayor parte de los casos de Chagas aguda son
asintomáticos.



– Pesquisa serológico materna universal en el primer control de su embarazo
o en la admisión por parto.

– En los hi jos de madre con serología chagásica posit iva:
Ã Pesquisa parasitológico directa neonatal y
Ã Pesquisa serológico convencional diferida entre los 6 y 12 meses de edad.

• En comunidades con alta transmisión vectorial donde la incidencia de infección
aguda durante el embarazo sea relevante, debe considerarse la posibilidad
de pesquisa universal de la infección por T. cruzi en todos los recién nacidos.

• En países con alta frecuencia de partos domiciliarios, la captación de los
nacidos deberá hacerse en el primer contacto con el sistema de salud.

• En relación a la salud familiar, se recomienda:

– Ampliar el estudio a todos los hijos nacidos de una madre con serología
positiva; y

– Realizar la atención médica de la madre infectada.

• Reafirma la necesidad de desarrollar acciones programáticas de control para
Chagas congénito en todo el país (áreas endémicas y no endémicas) en razón
de las realidades demográficas y migratorias que superan los límites de las
zonas de transmisión vectorial presente o pasado.

• Considera fundamental que los planes y la operativa que se desarrollen para
tamizaje, diagnóstico, tratamiento y seguimiento de Chagas congénito se

28

SE
R
IE

: 
D

O
CU

M
EN

TO
S 

TE
CN

IC
O

 N
O

R
M

AT
IV

O
S

Toda madre con Chagas, puede, potencialmente, transmitir la infección al feto,
cualquiera sea la fase de la infección por la que cursa.

5.2.NORMAS PARA EL MANEJO DE CHAGAS CONGÉNITO

Los criterios y normas que guían la detección, tratamiento y seguimiento de Chagas
congénito, en el Programa Nacional de Chagas, se ajustan a las recomendaciones
de la "Consulta OMS/OPS sobre enfermedad de Chagas congénito, su epidemiología
y manejo" realizada en Montevideo, Uruguay, 24-25 de junio 2004 y en colaboración
con el Centro Latinoamericano de Perinatología y Desarrollo Humano, CLAP que
referente al diagnóstico de Chagas congénito señala lo siguiente:

• Es imprescindible la implementación de acciones de intervención y control de
la infección congénito por Trypanosoma cruzi debido a la importancia que
la misma tiene sobre la salud de los niños y la epidemiología de la parasitosis.

• Destaca que en las regiones donde se ha logrado o avanzado en el control
de la transmisión vectorial y transfusional de T. cruzi, la transmisión congénito
constituye la principal forma de persistencia de la parasitosis en las poblaciones
humanas.

• Propone como esquema básico de procedimiento de tamizaje y diagnóstico,
para que los países implementen acciones programáticas, adecuadas, factibles,
eficaces, eficientes y sustentables contra la enfermedad de Chagas congénito:
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incorporen definitivamente en el sistema nacional de salud en todos sus niveles
de complejidad, integrándose en la atención primaria de salud (APS).

• Considera necesario la implementación de procesos de formación y capacitación
permanente de recursos humanos, para la ejecución de las acciones
recomendadas.

• Invita a los países a reglamentar dentro de su sistema legal y/o normativo en
salud la obligatoriedad del tamizaje, diagnóstico, tratamiento y seguimiento
de la enfermedad de Chagas congénito.

En base a las recomendaciones de la "Consulta OPS" el Programa Nacional de
Chagas ha definido los criterios para el diagnóstico de la infección congénito:

• A todas las embarazadas procedentes o residentes en área endémica, se
debe realizar una prueba de tamizaje serológico.

• La infección, congénito, (en el periodo perinatal)  se diagnóstica mediante
pruebas parasitológicos. Para ello, el programa recomienda la Técnica del
Tubo Capilar o microhematocrito.

• En niños nacidos de madre infectada chagásica en los que las pruebas
parasitológicos resultaran negativas, se procederá, al estudio serológico entre
los 6 y 12 meses de edad. Si la serología es positiva, significa que el niño
está infectado, que está formando sus propios anticuerpos para defenderse
de la infección y que por lo tanto debe ser tratado lo más precozmente posible.

6. NORMAS DE TRATAMIENTO

6.1. ACTIVIDADES PREPARATORIAS AL TRATAMIENTO DE CHAGAS
CRONICA RECIENTE INFANTIL

• Información general y sensibilización a la población y familia, sobre enfermedad
de Chagas, su control y tratamiento.

• Capacitación al personal institucional en procedimientos de diagnóstico y
tratamiento de Chagas.

• Reuniones informativas y de esclarecimiento (efectos colaterales del
medicamento) con padres o apoderados del niño/a una vez que se haya
confirmado el diagnóstico de Chagas.

• El médico de área coordinará con el personal de salud de cada centro para
citar a los niños y padres o responsables del control y tratamiento.

• Antes de iniciar el tratamiento, el médico debe realizar una valoración clínica
exhaustiva del niño/a, el  llenado de la ficha clínica-epidemiológica y si necesario
la referencia del niño, si en este momento se detecta alguna patología
adyacente que impida el tratamiento o que ponga en riesgo la salud del niño.

• En caso de detectarse clínicamente alguna patología que contraindique el
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tratamiento, el niño podrá ser sometido, si es necesario, a exámenes
complementarios de laboratorio a cargo del SUMI en los casos de niños hasta
5 años de edad. (en estos niños se debe descartar, al menos clínicamente
la presencia de otras enfermedades de la infancia, TBC, insuficiencia renal,
anemia severa, etc.). Sí el niño es mayor de 5 años el municipio y/o el hospital
debe comprometer cubrir los gastos necesarios.

• Antes de iniciar el tratamiento, los padres o responsables del niño/a deben
conocer y firmar el compromiso de "consentimiento informado", como una
manera de asegurar que los padres han comprendido el beneficio del tratamiento
y asumen la responsabilidad de dar el medicamento, vigilar al niño y acudir
al servicio de salud en los momentos convenidos o en caso de necesidad.

• Ingresarán al tratamiento específico solo los niños confirmados que no tengan
contraindicaciones para el tratamiento.

• El tratamiento se realizará en las comunidades bajo control vectorial, con
índices de infestación residual inferior al 3%, ausencia de colonización vectorial,
con previa evaluación entomológica de la vivienda del niño/a a ser tratado.

• Se realizará la capacitación (en cascada) del personal institucional, comunidad y
padres de familia en la forma de administrar el medicamento y seguimiento estricto.

6.2. DURANTE EL TRATAMIENTO

• El médico es el único autorizado para indicar el tratamiento específico.

• El tratamiento debe ser estrictamente supervisado, valorado clínicamente y
registrado en las fichas de control por el médico responsable del tratamiento.

• En caso de sospecha de intolerancia al medicamento, debe remitirse
inmediatamente a control clínico médico y actuar según los procedimientos
normados.

• Debe informarse de tratamientos CONCLUIDOS al sistema de información,
SNIS.

• En caso de afecciones secundarias, que necesiten hospitalización, el hospital
y/o municipio debe comprometer cubrir los gastos necesarios.

SERA TRATADO:
Todo niño/a de 9 meses hasta  menor de 15 años de edad que:
• Reside en el área endémica, donde la infestación residual de su vivienda,

comunidad y municipio es inferior a 3% y no hay indicios de colonización
en su domicilio.

• Diagnóstico positivo por inmunocromatografía y confirmado por ELISA
convencional.

• Cuyos padres han sido informados y decidan comprometerse a que su hijo
reciba tratamiento específico a través de la firma del “consentimiento
informado”.

• Que no presente contraindicaciones al tratamiento.
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Responsabilidades:

Acciones a cargo del  pediatra ó  médico general:

• Informar a los padres sobre el resultado preliminar del test rápido
(inmunocromatografía). Enfatizar que es un resultado sujeto a confirmación
con otra prueba de laboratorio (ELISA convencional).

• Llenar la ficha clínica epidemiológica del niño con sospecha de infección con
Chagas, s i  la prueba de inmunocromatograf ía es posi t iva.

• Seleccionar los casos que se pueden tratar, descartando aquellos niños que
por su condición física no pueden recibir el tratamiento.

• Una vez que se reciban los resultados positivos confirmatorios de laboratorio
de segundo nivel, informar, sensibilizar a los padres sobre la enfermedad de
Chagas y la importancia del tratamiento.

• Hacer firmar la hoja de "consentimiento informado".

• Realizar la indicación de tratamiento, controlar el peso del niño, calcular la
dosis, anotar en las tarjetas    de tratamiento y en la ficha clínica epidemiológica
la dosis y forma de dar el medicamento y  firmar.

• Recibir del personal de salud la información pertinente a tratamiento. Tomar
decisiones respecto a la continuación o suspensión del tratamiento, efectos
secundarios y medicación alternativa, siguiendo la normativa.

• Instruir la hospitalización y/o transferencia de los casos graves e informar al
pediatra responsable de tratamiento del establecimiento de salud y nivel
regional.

• Sistematizar la información de diagnóstico, tratamiento y de RAM.

• Remitir información al programa regional de Chagas.

• Realizar estricta supervisión, y seguimiento de casos en tratamiento.

Responsabilidades del personal del Centro de Salud y/o Puesto de Salud.

En el Centro de Salud y/o Puesto de Salud:

El personal del Centro de Salud y/o Puesto de Salud es clave para establecer una
relación de confianza mutua entre el equipo de salud, la familia y la comunidad.
Son instancias para generar una motivación de manera constante a la familia y
al responsable de tratamiento del niño/a, el de vigilar y seguir el curso de tratamiento
de cada niño. Se debe identificar en la tarjeta de tratamiento al responsable de
salud y el de la familia del niño.
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Entre sus responsabilidades están:

• Toma de signos vitales (temperatura, peso, frecuencia cardiaca y respiratoria)
previos al inicio del tratamiento (ficha clínica epidemiológica) y para los controles
durante el tratamiento (cada 7 días).

• Efectuar consejería al niño y la familia reforzando las nociones de prevención
y curación del Chagas.

• Informar al médico sobre las reacciones adversas que se presenten.

• Capacitar a los padres o apoderados,  en la administración del fármaco, ya
sea fragmentado o diluido.

• Seguimiento estricto y valoración clínica exhaustiva durante el tratamiento.

• Sistemat izar la información y enviar a inmediato super ior.

En el domicilio:

Realizar visitas domiciliarias en caso de que los niños no sean traídos a tiempo
al  Centro o Puesto de Salud (antes del día 5), verificar el llenado de la ficha de
tratamiento por el responsable de la familia, verificar la cantidad de medicamento
restante en el frasco, reprogramar los controles del niño y citarlos a los controles,
de preferencia en el Centro o Puesto de Salud.
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PARA TRATAMIENTO DE LOS NIÑOS CON LA ENFERMEDAD
DE CHAGAS CRONICA RECIENTE INFANTIL

Se seguirán los siguientes pasos:

Selección de comunidad del municipio con infestación residual
menor al 3% y ausencia de colonización intradomiciliar

Identificación de los niños/as  en cada localidad

Toma de muestra en Centro o Puestos de Salud o en visita
domiciliaria, tamizaje serológico y envío de muestra a laboratorio

de segundo nivel

Procesamiento de muestras positivas al tamizaje y 10% de las
negativas. Confirmación de diagnóstico, Identificación de los

infectados para tratamiento

Tratamiento de los niños/as infectados

Supervisión y evaluación estricta, diaria de los niños/as en tratamiento,
para evaluar las reacciones colaterales.

Monitoreo serológico post- tratamiento

6.3. SOBRE EL MEDICAMENTO PARA EL TRATAMIENTO DE LOS NIÑOS/AS
CON CHAGAS

El programa nacional de Chagas ha definido la utilización de dos medicamentos
para el tratamiento del Chagas Crónica Reciente infantil, el benznidazol que será
utilizado como medicamento de primera línea en todos los casos de Chagas
detectados y el nifurtimox que será reservado a aquellos casos tratados con
benznidazol que hubieran cursado con reacciones secundarias severas que
indiquen un cambio de conducta terapéutica.



34

SE
R
IE

: 
D

O
CU

M
EN

TO
S 

TE
CN

IC
O

 N
O

R
M

AT
IV

O
S

EL BENZNIDAZOL

La utilización del benznidazol, como el medicamento de primera línea para el
tratamiento de Chagas en niños/as se justifica en base a los siguientes criterios:

• Este medicamento, hasta hace poco, era el  único disponible en el mercado
sudamericano.

• Existe una mayor experiencia publicada, en la utilización del benznidazol en
el tratamiento de Chagas en pediatría.

• La toxicidad del medicamento, ha demostrado ser mínima, cuando se utiliza
en niños de corta edad.

El benznidazol, producido por la ROCHE, comercialmente se presenta con
diferentes nombres como "RADANIL", "RAGONIL" o "ROCHAGAN". Es importante
señalar que todos ellos, tienen como principio activo al benznidazol, y no existe
ninguna diferencia (según el nombre)  en su actividad biológica contra el parásito.

Se presenta en comprimidos de color blanco de 100 miligramos de sustancia
activa cada uno y ranurados lo que permite que, con facilidad, se puede fragmentar
en mitades o cuartos, para permitir una mejor dosificación y administración.

Los frascos que contienen los comprimidos son de color ámbar, para proteger al
medicamento de la luz directa y en cada frasco vienen 100 comprimidos.

El benznidazol debe ser protegido de la luz y de la humedad, por ello, los
comprimidos que se entreguen a la madre o responsable del niño en tratamiento,
deben estar dentro de un pequeño frasco opaco y bien cerrado.

El medicamento se puede disolver en algún líquido (agua, leche, jugo de frutas)
para facilitar su administración al niño. En este caso se debe tener cuidado de re-
suspenderlo antes de administrar, pues puede quedar precipitado en el recipiente.

El benznidazol se ecncuentra contraindicado en afecciones hepáticas, renales,
neurológicas moderadas a severas, anemia, desnutrición y en pacientes
inmunocomprometidos. La toxicidad del medicamento ha demostrado ser mínima,
cuando se utiliza en niños de corta edad.

El beznidazol, es un medicamento que debe ser recetado por un médico que esté
capacitado  en su manejo y dosificación.

Presentación:

• Comprimidos ranurados de 100mg. de producto activo.

• Viene en frascos con 100 o 500 comprimidos.

• Se debe conservar al abrigo de la luz de preferencia en un frasco opaco a
luz.

• Vida útil de 5 años ( 60 meses desde la fecha de su fabricación).
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Dosificación:

• 5mg./kg./día durante 60 días distribuidos en dos tomas diarias.

• La dosis, puede variar hasta 7mg/kg/día, con el objeto de evitar el excesivo
fraccionamiento del comprimido.

• Se debe tener especial cuidado en cumplir con la dosis prescrita y por ningún
motivo juntar dosis de la mañana y de la noche en caso  de olvido.

• Administrarlo de preferencia después de las comidas.

La tabla siguiente permite una correcta dosificación del Benznidazol, basado en
el peso del niño/a y la cantidad total de comprimidos necesarios para un tratamiento
de 60 días. Todos los médicos deben basarse en esta tabla para la prescripción
del medicamento.

El benznidazol se encuentra contraindicado:
En afecciones hepáticas, renales,

neurológicas moderadas a severas,
anemia, desnutrición e
inmunocomprometidos.

TABLA
DOSIFICACIÓN DEL BENZNIDAZOL POR PESO

(5 a 7 mg/Kg./día cada 12 horas por 60 días)

7 Kg. a 10 Kg. 50 mg
(medio comprimido)

1/4 comp. por la mañana
1/4 comp. por la noche 30 comprimidos

11 Kg. a 15 Kg. 75 mg
(tres cuartos de comprimido)

1/2 comp. por la mañana
1/4 comp. por la noche 45 comprimidos

16 Kg. a 20 Kg. 100 mg
(un comprimido)

1/2 comp. por la mañana
1/2 comp. por la noche 60 comprimidos

21 Kg. a 25 Kg. 125 mg
(un comprimido y un cuarto)

3/4 comp. por la mañana
1/2 comp. por la noche 75 comprimidos

26 Kg. a 30 Kg. 150 mg
(un comprimido y medio)

3/4 comp. por la mañana
3/4 comp. por la noche 90 comprimidos

31 Kg. a 35 Kg. 175 mg
(un comprimido y tres cuartos)

1 comp. por la mañana
3/4 comp. por la noche 105 comprimidos

PESO DEL
NIÑO EN

KILOGRAMOS

DOSIS DIARIA
DE BENZNIDAZOL

DOSIS POR TOMA
(MAÑANA Y NOCHE)

TOTAL DE
COMPRIMIDOS PARA

LOS 60 DIAS DE
TRATAMIENTO
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Efectos adversos del benznidazol.

El personal de salud que sigue el tratamiento debe estar capacitado para detectar
los efectos adversos del medicamento.

Se deberá explicar a la madre o personas responsables  sobre la posibilidad de
estos efectos.

• Las reacciones adversas producidas por el benznidazol cuando se utiliza en
niños, son en general poco frecuentes y leves, sin embargo, todo el personal
de salud y los padres o responsables del niño deben ser capaces de identificar
estas reacciones para asumir las conductas  recomendadas.

• Estas reacciones en general se manifiestan al inicio del tratamiento y sobre todo
después de la primera semana de iniciado el mismo, las más importantes son:

Reacciones de hipersensibilidad dérmica de intensidad variable (el efecto
adverso más frecuente). Se observa alrededor del noveno día después de iniciado
el tratamiento. Se caracteriza por lesiones cutáneas maculo papulares, rojizas,
con descamación y prurito.

La conducta frente a esta reacción es:

• Suspender el tratamiento, por el responsable de administrar el medicamento.

• Consultar al médico responsable del tratamiento, si es necesario dar un
antihistamínico.

El personal de salud y el responsable de
administrar cada día el medicamento al niño/a

(padres ó apoderado), debe dar estrictamente la
cantidad de medicamento recetado por el médico.
NO SE DEBE, en ningún caso JUNTAR tomas

olvidadas.

36 Kg. a 40 Kg. 200 mg
(dos comprimidos)

1 comp. por la mañana
1 comp. por la noche 120 comprimidos

41 Kg. a 45 Kg. 225 mg
(dos comprimidos y un cuarto)

1 comp. por la mañana
1 1/4 comp. por la noche 135 comprimidos

46 Kg. a 50 Kg. 250 mg
(dos comprimidos y medio)

1 1/4 comp. por la mañana
1 1/4 comp. por la noche 150 comprimidos

51 Kg. a 55 Kg. 275 mg
(dos comprimidos y tres cuartos)

1 1/2 comp. por la mañana
1 1/4 comp. por la noche 165 comprimidos

56 Kg. a 60 Kg. 300 mg
(tres comprimidos)

1 1/2 comp. por la mañana
1 1/2 comp. por la noche 180 comprimidos
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• A la desaparición del cuadro alérgico (3 a 4 días)  reiniciar el tratamiento.

• Si después de reiniciado el tratamiento la alergia se vuelve a manifestar, debe
valorar el pediatra, quién podrá suspender eventualmente o definitivamente
el tratamiento o cambiar por otro medicamento.

Trastornos digestivos, náuseas, vómitos, epigastralgia, disminución del apetito
o anorexia.

Frente a estas reacciones se propone la siguiente conducta:

• Recomendar que el medicamento se administre conjuntamente con las comidas,
en general con esto se soluciona el problema.

• Observar al niño y si necesario (agravación del cuadro) valoración por el
médico a cargo del niño/a.

Polineuropatía, caracterizada por parestesias, dificultades a la marcha, dolores
en las extremidades, sensación de hormigueo, dolores musculares.

Es muy probable que esta reacción adversa este en relación  con la dosis de
medicamento utilizado, por lo que nuevamente se recomienda respetar la dosis
indicada por el médico y en ningún caso sobre pasar la misma o juntar las tomas.

La conducta recomendada, cuando aparece este efecto adverso, que en general
es poco frecuente y se observa (en personas adultas) al final del tratamiento, es
la suspensión def in i t iva de la administración de benznidazol .

Alteraciones hematológicas, relacionada con un proceso de hipersensibilidad,
se puede manifestar con fiebre sin foco aparente, petequias, palidez y mal estado
general y a veces púrpura. En laboratorio se puede encontrar leucopenia,
plaquetopenia, agranulocitosis y anemia. Afortunadamente la depresión intensa
de la médula ósea es un acontecimiento muy raro y en todos los casos se indica
la suspensión inmediata del tratamiento y la referencia del caso a un centro
hospitalario de tercer nivel.

EL NIFURTIMOX.

El Programa Nacional de Chagas, ha definido la utilización del Nifurtimox,
comercialmente conocido como LAMPIT y producido por Bayer,  como alternativa
de tratamiento en los casos donde se observen reacciones adversas severas al
benznidazol.

Se debe recordar, que la presencia de reacciones
adversas en el grupo etáreo, de 9 meses a menor

de 15 años de edad, es relativamente poco
frecuente, sin embargo, es necesario estar

preparado para tomar las medidas necesarias,
si el caso ocurriera.
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El Nifurtimox  se presenta en comprimidos de color blanco, de 120 miligramos de
sustancia activa y ranurados, lo que hace, que con facilidad se puede fragmentar
en mitades o cuartos, para permitir una mejor dosificación y administración a los
niños.

Presentación:

• Comprimidos ranurados de 120mg. de producto activo.

• Frascos con 100 comprimidos.

• Se debe conservar al abrigo de la luz y de la humedad, de preferencia en un
frasco opaco a luz.

• Vida útil de 5 años (60 meses desde la fecha de su fabricación).

Dosificación:

• 10 mg./kg./día durante 60 días distribuidos en dos tomas diarias.

• La dosis, puede variar hasta 15mg./kg./día, con el objeto de evitar el excesivo
fraccionamiento del comprimido.

• Se debe tener especial cuidado en cumplir con la dosis prescrita y por ningún
motivo juntar dosis de la mañana y de la noche en caso  de olvido. Si se
olvidó de tomar una dosis, tomarla lo antes posible. Sin embargo si la hora
de tomar la siguiente dosis está próxima, saltar la dosis olvidada y volver a
la dosis en el horario normal de toma del medicamento. No juntar dosis en
ningún caso.

• En cada visita, controlar el peso del niño, para ver si se debe ajustar la dosis,
este medicamento produce pérdida del apetito y por lo tanto, podría producir
una pérdida de peso.

• Administrarlo de preferencia junto con las comidas. Para administrar a los
niños se puede triturar el medicamento y mezclarlo con algo de alimento o
líquido.

• Durante la toma del Nifurtimox, se debe controlar el peso del niño al menos
cada 7 días, pues este medicamento puede causar pérdida del apetito, dando
como resultado una pérdida de peso y necesita ajustar la dosis del
medicamento.

La tabla siguiente permite una correcta dosificación del Nifurtimox, basado en el
peso del niño/a y la cantidad total de comprimidos necesarios para un tratamiento
de 60 días. Todos los médicos deben basarse en esta tabla para la prescripción
del medicamento.
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TABLA
DOSIFICACIÓN DEL NIFURTIMOX POR PESO
(7 a 15 mg/Kg./día cada 12 horas por 60 días)

Efectos adversos del Nifurtimox

Inapetencia y disminución de peso, este efecto adverso del nifurtimox es
frecuente tanto en niños como adultos. La inapetencia puede llevar a la pérdida
de peso, por lo que se recomienda controlar el peso en cada visita del niño al
establecimiento de salud, para ajustar la dosis de medicamento.

Si la falta de apetito es severa, el niño rechaza sistemáticamente el alimento,
alterando su estado general, suspender el tratamiento.

Si se observa una pérdida mayor al 10% del peso corporal, sin otra causa que
explique, suspender el tratamiento.

Sintomatología Gastrointestinal, nauseas, vómitos, epigastralgia a veces severo.

Frente a estos efectos adversos se propone la siguiente conducta:

5 Kg. a 7 Kg. 60 mg
(medio comprimido)

1/4 comp. por la mañana
1/4 comp. por la noche 30 comprimidos

8 Kg. a 10 Kg. 90 mg
(tres cuartos de comprimido)

1/2 comp. por la mañana
1/4 comp. por la noche 45 comprimidos

11 Kg. a 13 Kg. 120 mg
(un comprimido)

1/2 comp. por la mañana
1/2 comp. por la noche 60 comprimidos

14 Kg. a 16 Kg. 150 mg
(un comprimido y un cuarto)

3/4 comp. por la mañana
1/2 comp. por la noche 75 comprimidos

17 Kg. a 19 Kg. 180 mg
(un comprimido y medio)

3/4 comp. por la mañana
3/4 comp. por la noche 90 comprimidos

20 Kg. a 22 Kg. 210 mg
(un comprimido y tres cuartos)

1 comp. por la mañana
3/4 comp. por la noche 105 comprimidos

23 Kg. a 27 Kg. 270 mg
(dos comprimidos y un cuarto)

1 comp. por la mañana
1 1/4 comp. por la noche 135 comprimidos

28 Kg. a 33 Kg. 330 mg
(dos comprimidos y tres cuartos)

1 1/4 comp. por la mañana
1 1/2 comp. por la noche 165 comprimidos

34 Kg. a 39 Kg. 390 mg
(tres comprimidos y un cuarto)

1 1/2 comp. por la mañana
1 3/4 comp. por la noche 195 comprimidos

40 Kg. a 45 Kg. 450 mg
(tres comprimidos y tres cuartos)

1 3/4 comp. por la mañana
2 comp. por la noche 225 comprimidos

PESO DEL
NIÑO EN

KILOGRAMOS

DOSIS DIARIA
DE NIFURTIMOX

DOSIS POR TOMA
(MAÑANA Y NOCHE)

TOTAL DE
COMPRIMIDOS PARA

LOS 60 DIAS DE
TRATAMIENTO
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• Recomendar que el medicamento se administre conjuntamente con las comidas,
en general con esto se disminuye o desaparece el problema.

• Observar al niño y si necesario (agravación del cuadro) debe evaluar el médico
o pediatra a cargo del niño/a.

Sintomatología psiquiátrica, agresividad, irritabilidad, cambios marcados del
comportamiento, alteraciones importantes del sueño.

Se debe suspender el tratamiento durante 10 días y luego reiniciar el tratamiento
hasta completar los 60 días. Si el cuadro psiquiátrico vuelve a manifestarse
suspender el tratamiento definitivamente.

6.4. SOBRE EL SEGUIMIENTO DURANTE EL TRATAMIENTO

1. Los medicamentos serán entregados por la enfermera o médico a los padres
o responsables del niño/a en tratamiento, previa valoración y prescripción del
médico.

2. El medicamento se calculará de acuerdo al peso del niño y a una dosis de 5
a 7 mg/k/día (para el Benznidazol) divididos en dos tomas diarias y durante
60 días. Para ello seguir las instrucciones del cuadro de dosificación del
medicamento anteriormente descrito.

3. El medicamento, será fraccionado en medios o cuartos de comprimidos, lo
que permitirá calcular mejor la cantidad a tomar de acuerdo al peso. El
responsable de administrar el medicamento al niño debe recibir esta ya
fraccionado.

4. La dosis diaria total se dará desde el inicio del tratamiento.

5. El medicamento, debidamente fraccionado, deberá ser colocado en un frasco
para protegerlo de la luz y de la humedad, y se entregará una cantidad
suficiente para 7 días, según lo acordado con los padres o apoderados.

6. Se administrará en el horario indicado y con agua suficiente para ser deglutido,
lo cual debe ser verificado por el responsable de tratamiento.

7. Se realizará el llenado de la ficha de control de tratamiento en forma inmediata,
explicando al responsable de la administración diaria de tratamiento, la manera
de llenar la misma.

8. La primera dosis será administrada preferentemente por el médico para explicar
la forma de administrar y verificar la toma del medicamento.

9. Deberá instruirse al responsable de tratamiento, los cuidados que debe tener
en la conservación (evitar la luz, la humedad y el excesivo calor) del
medicamento y en el diario llenado de la ficha de tratamiento.

10. En cada comunidad operacionalmente se definirá la forma de entrega y control
de la toma del medicamento.
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11. Si el niño no acude al establecimiento de salud, el personal de salud debe
visitar el domicilio del niño cada 7 días, para realizar el seguimiento, verificar
el tratamiento, proporcionar nueva cantidad del mismo, copiar la ficha de
control de tratamiento y ver si han surgido dificultades.

12. La madre o el responsable de administración del medicamento al niño debe
vigilar la aparición de reacciones secundarias en forma diaria.

13. En caso de presentar cualquier reacción secundaria, se debe suspender de
inmediato el tratamiento e informar al médico ó pediatra responsable del
tratamiento, sí el caso amerita será referido al hospital de referencia, si es
necesario se realizarán exámenes de laboratorio y/o internación que será
cubierto por el SUMI para los niños menores de 5 años.

14. El alta médica se da al cumplimiento de los 60 días de tratamiento.

15. Si por algún motivo se ha suspendido el tratamiento por algunos días,
cuando se reinicia el mismo se debe seguir contando los días, a partir del
día en que se suspendió, hasta completar el total de 60 días efectivos de
tratamiento.

16. Pueden existir referencia de casos en tratamiento de un centro a otro cuando
se produce migración o viajes temporales, para lo cual el responsable debe
enviar los medicamentos al centro de salud referido.

17. Una vez iniciado y concluido el tratamiento, debe informarse a través del SNIS
y sistema de vigilancia epidemiológico mensualmente.

18. El monitoreo de esta información debe ser realizada por el médico de área
y deberá comunicarse oportunamente a los responsables de laboratorio para
la programación de los controles post-tratamiento a 1 y 2 años.

7. INSTRUCTIVO PARA LA UTILIZACION DE LOS
INSTRUMENTOS

Los instrumentos que se manejan en el componente de diagnóstico y tratamiento de
la enfermedad de Chagas son los siguientes.

1. Información sobre tratamiento contra el Chagas.

Se debe informar a los padres o apoderados de las características de la enfermedad
de Chagas, en palabras sencillas y sin dramatizar la situación. Sobre todo es
importante enfatizar que la enfermedad es curable. Se sugiere leer la hoja
informativa que reciben los padres y explicarles cada una de las informaciones.

2. Compromiso de tratamiento, “Consentimiento Informado”

Los padres deben firmar el "consentimiento informado" en forma voluntaria y
comprometerse formalmente con el personal de salud a dar el medicamento al
niño infectado, de acuerdo a indicación del médico.
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3. Ficha clínica epidemiológica

Se puede llenar la ficha en el momento que se tiene la prueba de tamizaje positiva,
para no perder la oportunidad del contacto con los padres y el niño. Sin embargo
como esto no será siempre posible, en ese momento se debe establecer una cita
con los responsables del niño/a para avisarles del resultado definitivo de la muestra,
examinar al niño, llenar su ficha e iniciar el tratamiento.

La parte epidemiológica de esta ficha busca establecer con claridad los datos de
identificación básicos del niño/a, los  antecedentes patológicos y los potenciales
mecanismos de transmisión de la infección chagásica. En la parte clínica, trata
de establecer una posible enfermedad en el momento del examen clínico y
hallazgos específicos que tienen particular interés en la infección chagásica o en
el tratamiento y sus potenciales contraindicaciones  (enfermos renales, hepáticos,
cardiacos, desnutridos graves, tuberculosos y otros, que requieren exámenes
complementarios de laboratorio). El personal de salud que firma esta ficha se
responsabiliza de la veracidad de su examen y de las decisiones que emanen de
este. Por ello es importante llenar todos y cada uno de los datos.

El pediatra y responsable regional del programa Chagas, deben desarrollar
capacitación continua al personal de salud, en los procedimientos de tratamiento
y correcto llenado de la ficha y los datos que en cada caso son solicitados o
buscados. La ficha clínica epidemiológica es el documento principal que relata la
historia del niño/a desde que se lo detecta como infectado chagásico hasta que
concluye su tratamiento.

En ella se registran los resultados de laboratorio, la dosis de medicamento recetada,
la conclusión del tratamiento y conjuntamente con la tarjeta de tratamiento y de
seguimiento de tratamiento, deben ser cuidadosamente guardadas en la historia
clínica ó expediente del niño/a.

4. Tarjeta de Tratamiento

Se utilizarán dos tarjetas, una destinada a los padres donde ellos llevarán un
control diario de la toma de medicamentos por el niño/a y la otra será manejada
por el personal del establecimiento de salud  responsable del tratamiento y/o
seguimiento del niño.

La tarjeta que se entregará a los padres del niño, debe ser llenada diariamente
por los padres o responsable de la administración del medicamento, su objetivo
es de control y verificación del tratamiento. En la tarjeta deberá constar quien es
el responsable de supervisar el tratamiento con firma. La tarjeta debe ser cuidada
por la familia, es un instrumento importante para establecer el avance del tratamiento,
información de los efectos colaterales y el día de su  aparición.

La tarjeta destinada al médico o pediátra del establecimiento de salud, que consta
como responsable, incluye además la documentación de seguimiento. El responsable
copiará en esta tarjeta lo que los padres o responsables de administrar el
medicamento al niño han anotado en la tarjeta de uso domiciliar. La tarjeta
destinada al médico incluye la documentación de control de tratamiento, que se
recomienda realizar cada 7 días, debe constar en la fila de anamnesis, si ha



8. SEGUIMIENTO LABORATORIAL POST TRATAMIENTO

8.1. PRINCIPIOS

La infección crónica  por T. cruzi  produce una sólida y estable respuesta inmune
humoral, que puede ser demostrada, mediante los resultados positivos de las
pruebas inmunológicas convencionales como la Hemoaglutinación HAI, el ELISA
y la Inmunofluorescencia IFI, este resultado se puede expresar de manera
cuantitativa ya sea por la máxima dilución a la cual la muestra es positiva o
mediante la densidad óptica.

43

NO
RM

AS
 T

EC
NI

CA
S 

Y 
O

PE
RA

TI
VA

S 
D

E 
D

IA
GN

O
ST

IC
O

 Y
 T

RA
TA

M
IE

NT
O

 D
E 

CH
AG

AS
 I

NF
AN

TI
L

recibido las dosis, si ha habido dificultades en las tomas, si han aparecido reacciones
adversas y una breve descripción de las mismas y las medidas tomadas.

En el caso de cambio de tratamiento de benznidazol a Nifurtimox, el médico deberá
llenar la ficha de tratamiento correspondiente a este medicamento.

INSTRUMENTO

Información a los
padres sobre
tratamiento y firma
de Consentimiento
informado.

Ficha Clínica
epidemiológica.

Tarjeta de
tramiento con
hoja de
seguimiento o
control de
tratamiento.

Tarjeta de
tratamiento con
información sobre
el medicamento.

QUIEN

Información a cargo del
médico del establecimiento
de salud, responsable de
tratamiento a los padres o
apoderados del niño.

Médico general o Pediatra,
del niño a ser tratado con
tripanomicida.

Por médico general o
Pediatra, llenado de control
de tratamiento y tarjeta, con
determinación de dosis,
firmado por los padres y el
médico tratante al niño.

Deben conocer los padres
ó apoderado del niño, la
determinación de la dosis,
registrar la administración
de BNZ al niño cada día,
revisado por el médico y
firmada por ambas partes,
en las dos tarjetas de
tratamiento, uno para el
establecimiento y otro para
los padres, de seguimiento.

CUANDO

Para el inicio de
tratamiento, antes
de entregar los
medicamentos.

A conocimiento del
informe de
laboratorio de
serología positiva
del niño, (IC,
ELISA)

A inicio de
tratamiento y
durante el
seguimiento y
evaluación del niño
cada 7 días.

Todos los días.

DONDE

Establecimiento
de salud.

En el
establecimiento
de salud.

En el
establecimiento
de salud y/o en
visita domiciliaria
sí el niño no
asistió

En la vivienda y
establecimiento
de salud.

ENTREGA A

Al expediente ó
historia clínica del
niño en el
establecimiento
de salud.

A la historia
clínica del niño ó
paciente.

Historia clínica
del niño ó
paciente.

Historia clínica
del paciente, una
vez terminado el
tratamiento.
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Este nivel de respuesta (título, dilución o densidad óptica) en el paciente chagásico
no tratado, se caracteriza por ser estable en el tiempo (cuando se procesan
muestras en diferentes momentos, por las mismas técnicas,   dan
aproximadamente los mismos valores), es decir cuando se aplican pruebas
cuantitativas, los títulos de positividad, en un mismo individuo, no varían
significativamente en el tiempo.

En los individuos tratados con medicamentos específicos, si ha habido cura, el
estímulo antigénico cesa y por lo tanto, deben desaparecer los anticuerpos
específicos, teniendo como resultado que las pruebas son negativas.

De esta manera, en todo individuo tratado, el monitoreo post-tratamiento del efecto
de este último, debe efectuarse mediante pruebas serológicos que permiten medir
la concentración de anticuerpos. Si los títulos descienden de manera significativa
en el tiempo o las pruebas se vuelven negativas, podemos decir que la persona
se ha curado. Por el contrario si los títulos permanecen estables, en los mismos
niveles de antes del tratamiento, no ha habido cura.

El tiempo que tarda la desaparición de los anticuerpos, varía según el tiempo de
evolución de la infección.

• Es así que se observa que en los casos de Chagas congénito tratados de
manera precoz después del nacimiento, los anticuerpos desaparecen en la
mayor parte de los niños hacia los 9 meses y prácticamente en el 100% de
los casos al año después de finalizado el tratamiento.

• Este tiempo es mayor en los casos de Chagas aguda y está relacionado con
el tiempo entre el momento de la infección y la instauración del tratamiento.
En general la desaparición de los anticuerpos puede darse en un periodo de
uno a cinco años.

• En los casos de Chagas crónica reciente, la desaparición de los anticuerpos
puede llevar entre 5 a 10 años después del tratamiento, sin embargo es posible
observar una disminución significativa del título de los mismos a los dos o tres
años.

• Finalmente en el paciente tratado con infección crónica de larga duración, la
desaparición de los anticuerpos específicos puede llevar 10 o más años.

Por otro lado diversos estudios han demostrado que las mejores herramientas
para el seguimiento laboratorial post-tratamiento, son las pruebas serológicos
convencionales cuyos resultados pueden expresarse de manera cuantificada ya
sea en dilución o DO o índice DO/cut off  como ELISA, HAI e IFI.

CRITERIO DE CURACION:
NEGATIVIZACION DE LA

SEROLOGIA
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8.2. CRITERIOS PARA EL SEGUIMIENTO POST-TRATAMIENTO

Por lo anteriormente señalado y de acuerdo a las recomendaciones del grupo
consultor nacional, reunido en la ciudad de Cochabamba, el 1 y 2 de julio de 2.004,
el Programa Nacional de Chagas procederá con los siguientes criterios en el
seguimiento laboratorial post-tratamiento de los niños tratados:

El objetivo del monitoreo serológico post-tratamiento, en el marco de las
actividades de diagnóstico y tratamiento del Programa Nacional de Chagas, es
verificar la curación a nivel individual, así como ampliar la información sobre
la efectividad del tratamiento en las diferentes regiones de la zona endémica.

Se recomienda que este seguimiento serológico post-tratamiento se efectúe de
la siguiente manera:

• A todo niño tratado, que acude a su control en los plazos estipulados.

• De forma activa a grupos piloto de control, previamente identificados, que
cumplieron el tratamiento y que al mismo tiempo de constituir una muestra
estadísticamente significativa, representan las diferentes regiones de la zona
endémica.

• Se recomienda hacer un seguimiento anual durante dos años y de preferencia
extenderlo hasta la negativización serológico.

• En los grupos piloto de seguimiento post-tratamiento,  se guardarán
adecuadamente las muestras de cada uno de los controles, para su posterior
procesamiento.

• Para fines de evolución post-tratamiento, la ficha de los niños tratados debe
registrar la densidad óptica  (DO) y el cut off del ELISA de pre-tratamiento.

• Las muestras deberán ser procesadas en los laboratorios de tercer nivel.

• Las muestras para el seguimiento serológico pueden estar conservadas en
papel filtro o plasma congelado. Lo importante es que se utilice el mismo tipo
de muestra y el mismo tipo de prueba durante todo el seguimiento.

9. BIOSEGURIDAD EN EL LABORATORIO

En un laboratorio donde se trabaja con microorganismos patógenos o donde se reciban
muestras clínicas para realizar diagnóstico de enfermedades infecciosas la seguridad
es significativamente importante.

Cumplir con las normas de bioseguridad es necesario para proteger la vida de los
trabajadores en un laboratorio, además de sus familiares, contactos y población en
general. También propicia la realización de las técnicas de la forma más eficiente y
correcta.

Cada laboratorio debe adaptar las normas y procedimientos de bioseguridad, de
acuerdo a sus condiciones.
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• Estos procedimientos deben estar escritos y colocados en un lugar visible.

• El personal de laboratorio debe conocer y entender claramente todas estas normas
y lo más importantes seguirlas en cada momento.

• Una persona de laboratorio debe ser asignada para vigilar el cumplimiento de las
normas de bioseguridad y para dirigir las acciones a seguir frente a situaciones de
accidentes, como exposición a algún agente patógeno.

• Los trabajadores de laboratorio deben conocer la forma de transmisión de los
agentes con los que trabaja y los peligros de la manipulación de sustancias químicas
y biológicas para evitar y disminuir cualquier posibilidad de contagio.

• Se debe asumir que todo con lo que se trabaja es potencialmente peligroso y mortal
y que la seguridad es responsabilidad de cada persona en el laboratorio.

El nivel de bioseguridad para trabajar con muestras sanguíneas y con infección por
T. cruzi, corresponde a un Nivel de Bioseguridad II (mediano riesgo). Este nivel es
aplicable para el trabajo clínico y de  diagnóstico. El riesgo individual es moderado,
el riesgo comunitario es limitado, se trabaja con agentes patógenos para el hombre
o para los animales, pero con pocas posibilidades de provocar riesgo grave para el
personal de laboratorio, la comunidad y el medio ambiente.

Los peligros para el personal en este nivel es el contagio por medio de la autoinoculación
accidental, ingestión y exposición a la piel y mucosa de material infeccioso. La infección
en el laboratorio puede provocar una enfermedad grave, pero si se dispone de medidas
eficaces de tratamiento y prevención, el riesgo es limitado.

9.1. PRINCIPIOS PARA TRABAJAR EN UN LABORATORIO CON
ESPECIMENES INFECTADOS

• Limitar el acceso de personas ajenas al laboratorio.

• Descontaminar las áreas de trabajo antes y después de cada proceso técnico.

• No comer, tomar, fumar y no aplicarse cosmético dentro del laboratorio.

• No pipetear con la boca.

• Utilizar guantes para trabajar con todo tipo de muestras potencialmente
infectada.

• Utilizar batas, uniforme u otras prendas apropiadas.

• No llevar las ropas de trabajo a otras áreas fuera del laboratorio.

• Las jeringas y agujas deben ser descartadas en un recipiente resistente a
pinchazos.

• Lavarse las manos después de manipular material infeccioso o animales.
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• Los derrames deben limpiarse rápidamente cubriéndolos con un pedazo de
papel mojado en solución desinfectante (hipoclorito de sodio al 0.1%).

• Las centrifugas deben estar equipadas con mecanismos de seguridad para
que el material infeccioso no se disemine.

• Reportar derrames o accidentes.

• A las personas expuestas se le debe dar un seguimiento y tratamiento
preventivo si es necesario y este está disponible.

• Debe existir un manual de prácticas de seguridad en cada laboratorio, el
personal debe ser adiestrado de acuerdo a este manual.

• Las puertas del laboratorio deben estar cerradas.

• Deben haber señales indicando el potencial peligro de contaminación a la
entrada del laboratorio y la indicación del acceso restringido.

10. FUNCIONES DEL PERSONAL

10.1. RESPONSABLE NACIONAL DE DIAGNÓSTICO, TRATAMIENTO Y
CONTROL TRANSFUSIONAL

Dependiente del Coordinador del Programa Nacional de Chagas con las siguientes
funciones:

• Organizar y coordinar la elaboración de normas, procedimientos y manuales
de diagnóstico, tratamiento y seguimiento del infectado con Chagas.

• Coordinar con las regionales la elaboración del Plan Operativo Anual del
programa.

• Organizar, coordinar, capacitar y actualizar continuamente al personal de
salud sobre normas y procedimientos de diagnóstico y tratamiento del infectado
con Chagas.

• Seguimiento, supervisión y evaluación de procedimientos de diagnóstico,
tratamiento y RAM del infectado con Chagas.

• Seguimiento, supervisión y evaluación del buen uso de medicamentos,
reactivos e insumos de diagnóstico en Chagas.

• Autorizar el despacho según requerimiento de medicamentos, reactivos e
insumos a través de la administración del programa Chagas, en forma oportuna
y en condiciones adecuadas.

• Recibir y consolidar informes mensuales de los responsables departamentales
de Chagas hasta el día 15 de cada mes.

• Consolidar y elaborar información trimestral y anual de resultados de
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diagnóstico, tratamiento y RAM al coordinador nacional del programa Chagas.

• Seguimiento, supervisión y evaluación de la ejecución del Plan Operativo
Anual del programa Chagas.

• Coordinar con los responsables del Programa Nacional de Sangre, la red de
laboratorios de salud, para promover la correcta aplicación de normas y
procedimientos para el diagnóstico y tratamiento de Chagas en el personal
médico, de bancos de sangre y centros de transfusión.

10.2 RESPONSABLE DEPARTAMENTAL (SEDES) DEL PROGRAMA
CHAGAS

Dependiente de la Unidad de Epidemiología Regional con las siguientes funciones:

• Asumir el liderazgo departametal en control integral de la enfermedad de
Chagas.

• Responsable de la gestión y coordinación del programa departamental de
Chagas.

• Coordinar la elaboración del POA de gestión con municipios, redes de salud
y consolidado departamental.

• Consolidar la programación de requerimientos por red de salud, de
medicamentos, reactivos e insumos de diagnóstico y tratamiento, en
coordinación con los responsables (pediatra y bioquímico).

• En coordinación con responsables y CEASS enviar los requerimientos, de
medicamentos para tratamiento, reactivos e insumos de diagnóstico a redes
de salud de acuerdo a solicitud.

• Programar actividades de capacitación continua a RRHH de las redes de
salud, en coordinación con los responsables (pediatra y bioquímico), en
procedimientos de diagnóstico, tratamiento, manejo de RAM, sistema de
información y monitoreo del infectado con Chagas.

• Articular la ejecución del programa en todas las redes de salud, ONGs y otras
organizaciones que trabajan en control integral de Chagas del departamento.

• Realizar actividades de seguimiento, monitoreo, supervisión y evaluación,
por red de salud de metas alcanzadas, en coordinación con los responsables
de diagnóstico y tratamiento regional.

• Gestionar y elaborar convenios de sostenibilidad con los municipios, prefectura
y otras organizaciones.

• Recabar y consolidar la información de diagnóstico, tratamiento y RAM de
todas las redes de salud del departamento, e informar a instancia superior
del SEDES, DILOS y Programa Nacional de Chagas, hasta el día 15 de cada
mes.
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• Con información actualizada por municipio y redes de salud, participar en los
CAI del departamento y de municipios.

• Seguimiento y evaluación del cumplimiento de normas, el buen uso de
medicamentos, reactivos e insumos de diagnóstico y tratamiento del infectado
con Chagas.

• En Hospitales de II y III nivel organizar equipos multidisciplinarios para casos
de referencia y/o tratamiento de niños con RAM y contrareferencia.

• Determinar zona endémica del departamento, por provincia, municipio, redes
de salud, comunidad, población en riesgo por grupo etáreo y monitoreo de
ejecución en diagnóstico y tratamiento.

10.3 GERENTE DE RED DE SALUD

Dependiente del DILOS, con las siguientes funciones principales:

• Responsable técnico del funcionamiento de la red de salud.

• Organizar y articular el programa Chagas en la red de salud.

• Participar en la elaboración del PDM y POAs en el marco del DILOS
incorporando el programa Chagas del departamento.

• Coordinar, supervisar y evaluar la implementación del programa regional de
Chagas.

• Monitorear y evaluar el cumplimiento del POA.

• Recopilar, revisar, consolidar y enviar la información del control integral de
Chagas al gobierno municipal, DILOS, SEDES y programa nacional de
Chagas.

• Promover la participación de las comunidades en el control social, equidad,
calidad y derecho a la salud.

• Con información sistematizada del programa Chagas informar en los CAI de
red y departamental en coordinación con el responsable regional de Chagas.

• Realizar el seguimiento de la situación de salud del municipio y elaborar la
demanda sectorial para la planificación participativa.

10.4 RESPONSABLE DEPARTAMENTAL DE DIAGNÓSTICO Y CONTROL
TRANSFUSIONAL

Dependiente del responsable departamental del programa Chagas con las
siguientes funciones:

• Ser parte integrante del equipo de laboratorio de referencia departamental.

• Capacitar al personal de la red de laboratorio de I, II y III nivel de atención,
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sobre técnicas, procedimientos de toma de muestras, tamizaje, diagnóstico
y seguimiento post- t ratamiento del  infectado con Chagas.

• Realizar procesamiento de muestras indeterminadas y muestras con posible
reacción cruzada, a través de técnicas serológicos con antígenos recombinantes.

• Supervisar las actividades desarrolladas, cumplimiento de normas,
procedimientos de toma y manejo adecuado de muestras, tamizaje, diagnóstico
y monitoreo post-tratamiento. Además en buen uso de insumos y reactivos.

• Realizar control de calidad a la red de laboratorios del departamento que
desarrollan diagnóstico de Chagas.

• Procesar, consolidar la información mensual y anual de actividades, metas
cumplidas en la red de laboratorio e informar al responsable departamental
y nacional del programa Chagas, hasta el día 15 de cada mes.

• Coordinar las actividades con los Bancos de sangre, las unidades de transfusión
y las unidades básicas de entomología.

• Con información sistematizada, participar en los CAI departamental y de
municipio en coordinación con el responsable departamental del programa
Chagas.

• Articular la ejecución del programa en la red de laboratorio, ONGs y otras
instituciones que trabajan en Chagas.

• Participar en la elaboración del POA de gestión por municipio, redes de salud
y departamental.

• En coordinación con el responsable departamental de Chagas, programar
requerimientos de reactivos e insumos, por redes de salud y de acuerdo a
población en riesgo.

• En coordinación con el responsable departamental de Chagas, enviar a las
redes de salud con capacidad de resolución, reactivos e insumos para
diagnóstico.

• En coordinación con el responsable departamental de Chagas, determinar
la zona endémica del departamento, por provincia, municipio, redes de salud,
comunidad y población en riesgo.

• En coordinación con el responsable departamental de Chagas, organizar
equipos multidisciplinarios para casos de referencia y control de calidad de
la red de laboratorios en diagnóstico de Chagas.

10.5. MEDICO PEDIATRA RESPONSABLE DEPARTAMENTAL DE
TRATAMIENTO Y SEGUIMIENTO

Dependiente del responsable departamental del programa Chagas con las
siguientes funciones:
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• Ser parte integrante del equipo de salud del hospital de III nivel, de referencia,
contrareferencia departamental y/o del responsable regional de Chagas.

• Capacitar al personal médico de hospitales del departamento (tercer nivel),
hospitales municipales (segundo nivel), establecimientos de salud (primer
nivel) sobre procedimientos de tratamiento antichagásico en el infectado con
Chagas.

• Capacitar al personal del I, II y III nivel en la detección temprana de reacciones
adversas en niños durante el tratamiento etiológico de Chagas.

• Supervisar la entrega y administración del medicamento, al personal de salud
y a los padres o apoderados del niño/a en tratamiento.

• Recabar y consolidar informe mensual de médicos del I, II y III nivel de
prestación de las redes de salud, sobre tratamiento y RAM del infectado con
Chagas, con entrega a fehca 15 de cada mes al responsable regional y envio
al programa nacional de Chagas.

• Con información sistematizada, participar en los CAI departametal y de
municipio.

• De acuerdo a resultados de laboratorio, valorar clínicamente y determinar los
casos posi t ivos para el  t ratamiento et io lógico de Chagas.

• Administrar personalmente la primera dosis del medicamento, a los niños
positivos a Chagas que estén iniciando el tratamiento, con las recomendaciones
a los responsables de cada familia para su administración, previa firma de
"consentimiento informado" como autorización y cumplimiento de los padres
o apoderado del niño/a.

• Realizar seguimiento, supervisión y evaluación de cumplimiento de normas
de tratamiento del infectado con Chagas en las redes de salud.

• Coordinar con el equipo multidisciplinario del hospital de referencia y
contrareferencia de III nivel, los casos con RAM por tratamiento.

• Articular la ejecución del programa en la redes de salud, ONGs y otras
instituciones que trabajan en el control integral de Chagas.

• Participar en la elaboración del POA de gestión por municipio, redes de salud
y departamental.

• En coordinación con el responsable departamental de Chagas, programar
requerimiento de medicamentos (benznidazol), por red de salud y de acuerdo
a población en riesgo.

• En coordinación con el responsable departamental de Chagas, enviar a las
redes de salud con capacidad de resolución, medicamentos para tratamiento
(benznidazol) de acuerdo a solicitud.
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• En coordinación con el responsable departamental de Chagas, determinar
la zona endémica del departamento, por provincia, municipio, redes de salud,
comunidad y población en riesgo.

• En coordinación con el responsable departamental de Chagas, organizar
equipos multidisciplinarios para casos de referencia, tratamiento de niños
con RAM y contrareferencia.

10.6. JEFE MEDICO MUNICIPAL DE AREA O DISTRITO

Dependiente de la Gerencia de Red de Salud con las siguientes funciones:

• Gestionar, coordinar con autoridades del municipio la implementación del
control integral de Chagas.

• Supervisar el cumplimiento de funciones y aplicación de normas de diagnóstico
y tratamiento en establecimientos de salud de su juridicción.

• Coordinación de casos en tratamiento y manejo de RAM del infectado con
Chagas.

• Elaborar el Plan Operativo Anual del diagnóstico y tratamiento del infectado
con Chagas.

• Seguimiento y evaluación del POA de diagnóstico y tratamiento.

• Informar los resultados de diagnóstico, tratamiento y casos RAM mensualmente,
sistematizar información para presentar en el CAI del municipio.

• Consolidar requerimientos de insumos, reativos y medicamentos necesarios
para diagnóstico y tratamiento.

10.7. MEDICOS DE HOSPITALES MUNICIPALES

Dependiente de la Gerencia de Red de Salud y jefe médico del municipio a la
que pertenece, con las siguientes funciones:

• Elaborar requerimientos de reactivos, insumos y medicamentos para diagnóstico
y tratamiento del infectado con Chagas

• Realizar la valoración clínica de niños con diagnóstico serológico positivo
para Chagas y determinar su tratamiento.

• Realizar valoración clínica a niños con sospecha de enfermedad de Chagas
aguda y determinar su diagnóstico parasitológico.

• Administrar personalmente la primera dosis del medicamento, a los niños
positivos a Chagas que estén iniciando el tratamiento, con las recomendaciones
a los responsables de cada familia para su administración, previa firma de
"consentimiento informado" y autorización de los padres o apoderado.

• Supervisar la administración correcta del tratamiento antichagásico a niños
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de 9 meses a menores de 15 años en la red de su municipio cada 7 días, a
través de fichas de control de tratamiento de los padres o apoderados del
niño/a y el médico responsable del tratamiento.

• Capacitar al personal de la red de salud, en procedimientos de tratamiento
y seguimiento del infectado con Chagas.

• Tratar de acuerdo a normas y manejo de RAM y si el caso amerita, transferir
a nivel de mayor complejidad a niños que presenten reacciones adversas al
medicamento y determinar la continuidad o no del mismo de acuerdo a la
gravedad de las reacciones.

• Recibir y consolidar información mensual de casos tratados de los médicos
responsables de tratamiento, de la red de salud, sistematizar, enviar al
responsable departamental de tratamiento e incorporar al SNIS.

• Con la información sistematizada de tratamiento, participar en los CAI de red
de salud en coordinación con el responsable regional del programa Chagas.

10.8. AUXILIARES DE LABORATORIOS DEPARTAMENTALES Y TÉCNICOS
MUNICIPALES DE LA RED DE LABORATORIOS DE DIAGNÓSTICO DE
LA ENFERMEDAD DE CHAGAS

Dependiente del responsable de diagnóstico y control transfusional departamental,
con las siguientes funciones:

• Capacitar al personal de Centros y/o Puestos de Salud sobre procedimientos
de toma de muestra y tamizaje serológico.

• Realizar toma de muestras sanguíneas para tamizaje, serología y control
post-tratamiento del infectado con Chagas.

• Supervisar el manejo adecuado de las muestras de sangre del paciente y su
registro en cada Centro y/o Puesto de Salud.

• Realizar el traslado de las muestras sanguíneas, al laboratorio municipal y
departamental respectivamente

• Participar en las pruebas serológicas de tamizaje y diagnóstico de la enfermedad
de Chagas, con las muestras obtenidas.

• Elaborar y enviar el informe mensual de resultados de diagnóstico al
responsable departamental de diagnóstico y control transfusional.

• Mantener actualizado diariamente el registro de datos.

• Recopilar información de todos los laboratorios que realizan análisis para el
departamento.

• Elaborar informes diarios, semanales y mensuales sobre el diagnóstico
laboratorial.
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10.9. PERSONAL DE ENFERMERÍA DEL CENTRO DE SALUD Y PUESTO DE
SALUD

Dependiente de la jefatura de enfermería del establecimiento de salud y/o gerencia
de red del Municipio.

• Confirmar la cantidad de niños de 9 meses a menor de 15 años, de su área,
red de salud para programación y toma de muestras.

• Realizar la toma de muestra capilar o en papel filtro, en Centro o Puesto de
Salud y/o Comunidad, de acuerdo a planificación.

• Realizar el manejo adecuado de las muestras de sangre del paciente  y su
registro en cada Centro o Puesto de Salud.

• Elaborar el informe de la toma de muestras y su registro por comunidad.

• Realizar el traslado de las muestras sanguíneas en papel filtro, al laboratorio
Municipal.

• Seguimiento del tratamiento y llenado de las fichas respectivas.

• Sí el médico autoriza y existe la capacidad de seguimiento, la enfermera
puede entregar el medicamento, a cada padre o responsable de la familia
que debe administrar el tratamiento, cada semana, en cantidad suficiente
para este lapso de tiempo, además.

• Supervisar la administración del medicamento, a través de una tarjeta de
control de cada niño que esta en tratamiento.

• Controlar las reacciones adversas, preguntando al padre o responsable
acerca del estado de salud del niño, en la entrevista semanal, en caso de
presentar reacciones, enviar al niño de inmediato a consulta médica.

• Realizar IEC sobre enfermedad de Chagas, su diagnóstico y tratamiento del
infectado.

• Sistematizar la información y enviar a inmediato superior.

10.10. PERSONAL COMUNITARIO

Dependiente de los líderes de la comunidad y municipio al que pertenece y en
coordinación con el personal de los servicios de salud, de su comunidad con las
siguientes funciones:

• Coadyuvar con la firma de compromisos de cumplimiento de tratamiento a
través de “consentimiento informado”, controles post-tratamiento entre el
personal de salud y el padre de familia, programadas.

• Colaborar en la supervisión de la administración del medicamento a padres
y responsables de la administración del medicamento.
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• Informar de inmediato al médico sobre aparición de efectos secundarios.

10.11. FAMILIAR O APODERADO RESPONSABLE DE LA
ADMINISTRACIÓN DEL MEDICAMENTO

Coordinación con los líderes de la comunidad y municipio al que pertenece y con
el personal del servicio de salud, con las siguientes funciones:

• Firmar y asumir el compromiso "consentimiento informado" de cumplimiento
de tratamiento antichagásico y control post-tratamiento para su niño infectado
con Chagas.

• Ser capacitado por el médico, en normas y procedimientos de administración
del medicamento al niño infectado, y en la observación de signos clínicos de
reacciones adversas.

• Administrar el medicamento de acuerdo a normas, indicadas por el médico.

• Anotar cada día en la tarjeta de control de tratamiento, cada comprimido que
se administre al niño, para fines de control de administración del medicamento.

• Cada semana acudir a la entrevista con el medico reponsable de tratamiento,
llevando al niño, la ficha de control de tratamiento y recoger el medicamento
para una semana.

• Observar en su niño la aparición de reacciones adversas, anotar en la tarjeta
de tratamiento y acudir inmediatamente a su médico tratante.
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DECÁLOGO PARA LA ATENCIÓN DE LA
ENFERMEDAD DE CHAGAS

• La serología positiva para enfermedad de Chagas, por sí sola,
no significa enfermedad clínica, ni presupone invalidez.

• El infectado con Chagas congénito y aguda debe recibir tratamiento
etiológico inmediato. la expectativa de curación es del 90-95%.

• La serología positiva antes de los 6 meses de vida puede ser
debida a la transferencia de anticuerpos maternos y no a la
infección congénito.

• La infección aguda se detecta mediante pruebas parasitológicas.

• La infección congénito antes de los 6 meses de vida debe ser
diagnósticado por estudio parasitológico seriado.

• El infectado con Chagas crónica reciente debe ser tratado con
agentes tripanomicidas.

• Un paciente tratado,se considera curado cuando se negativizan
las pruebas serológicas.

• El diagnóstico serológico de la enfermedad de Chagas requiere
la utilización de dos pruebas estandarizadas.

• Toda sangre con reacción serológica positiva para enfermedad
de Chagas debe ser descartada para el uso de transfusiones.

• La atención del infectado chagásico debe ser realizada en servicios
de redes del Sistema Nacional de Salud.



57

NO
RM

AS
 T

EC
NI

CA
S 

Y 
O

PE
RA

TI
VA

S 
D

E 
D

IA
GN

O
ST

IC
O

 Y
 T

RA
TA

M
IE

NT
O

 D
E 

CH
AG

AS
 I

NF
AN

TI
LANEXOS



59

NO
RM

AS
 T

EC
NI

CA
S 

Y 
O

PE
RA

TI
VA

S 
D

E 
D

IA
GN

O
ST

IC
O

 Y
 T

RA
TA

M
IE

NT
O

 D
E 

CH
AG

AS
 I

NF
AN

TI
L

M
IN

IS
T

E
R

IO
 D

E
 S

A
L

U
D

Y
 D

E
P

O
R

T
E

S

F
O

R
M

U
L

A
R

IO
 N

º1
 T

O
M

A
 D

E
 M

U
E

S
T

R
A

S
 Y

 D
IA

G
N

O
S

T
IC

O
 L

A
B

O
R

A
T

O
R

IA
L

 D
E

 L
A

 E
N

F
E

R
M

E
D

A
D

 D
E

 C
H

A
G

A
S

S
E

R
V

IC
IO

 D
E

P
A

R
T

A
M

E
N

T
A

L 
D

E
 S

A
LU

D
:

R
E

D
 D

E
 S

A
LU

D
:

E
S

T
A

B
LE

C
IM

IE
N

T
O

 D
E

 S
A

LU
D

:

P
R

O
V

IN
C

IA
:

M
U

N
IC

IP
IO

:
C

O
M

U
N

ID
A

D
:

*P
.F

.=
 P

ap
el

 F
ilt

ro
*P

L 
=

 P
la

sm
a

S
el

lo
, F

irm
a 

de
l R

es
po

ns
ab

le
F

ec
ha

:
/

/

E
N

V
IO

 D
E

 M
U

E
S

T
R

A
S

S
el

lo
, F

irm
a 

de
l R

es
po

ns
ab

le
F

ec
ha

:
/

/

R
E

C
E

P
C

IO
N

 D
E

 M
U

E
S

T
R

A
S

S
el

lo
, F

irm
a 

de
l R

es
po

ns
ab

le
F

ec
ha

:
/

/

D
IA

G
N

O
S

T
IC

O
 L

A
B

O
R

A
T

O
R

IA
L

 2
d

o
. N

IV
E

L

F
E

C
H

A
C

O
D

IG
O

N
O

M
B

R
E

 D
E

L
 N

IÑ
O

/A
FE

C
H

A
 D

E
N

A
C

IM
IE

N
TO

ED
A

D

F
M

PE
R

SO
N

A
 D

E
R

EF
ER

EN
C

IA
M

U
ES

TR
A

D
x 

SE
R

O
LÓ

G
IC

O

*P
.F

.
*P

L.
*I.

C
.

EL
IS

A
H

A
I

C
O

N
C

LU
SI

Ó
N

D
IA

G
N

Ó
ST

IC
O

O
B

SE
R

VA
C

IO
N

ES

U
N

ID
A

D
 D

E
 E

P
ID

E
M

IO
L

O
G

IA
P

R
O

G
R

A
M

A
 N

A
C

IO
N

A
L

 D
E

 C
H

A
G

A
S

S
E

R
V

IC
IO

 D
E

P
A

R
T

A
M

E
N

T
A

L
 D

E
 S

A
L
U

D

*I
C

 =
 In

m
un

oc
ro

m
at

og
ra

fía



60

SE
R
IE

: 
D

O
CU

M
EN

TO
S 

TE
CN

IC
O

 N
O

R
M

AT
IV

O
S

U
N

ID
A

D
 D

E
 E

P
ID

E
M

IO
L

O
G

IA
P

R
O

G
R

A
M

A
 N

A
C

IO
N

A
L

 D
E

 C
H

A
G

A
S

S
E

R
V

IC
IO

 D
E

P
A

R
T

A
M

E
N

T
A

L
 D

E
 S

A
L
U

D
M

IN
IS

T
E

R
IO

 D
E

 S
A

L
U

D
Y

 D
E

P
O

R
T

E
S

F
O

R
M

U
L

A
R

IO
 N

º2
 M

U
E

S
T

R
A

S
 P

A
R

A
 P

R
O

C
E

S
A

M
IE

N
T

O
 E

N
 E

L
 T

E
R

C
E

R
 N

IV
E

L
S

E
R

V
IC

IO
 D

E
P

A
R

T
A

M
E

N
T

A
L 

D
E

 S
A

LU
D

:

LA
B

O
R

A
T

O
R

IO
 D

E
 S

E
G

U
N

D
O

 N
IV

E
L:

P
R

O
V

IN
C

IA
:

M
U

N
IC

IP
IO

:

S
el

lo
, F

irm
a 

de
l R

es
po

ns
ab

le
F

ec
ha

:
/

/

E
N

V
IO

 D
E

 M
U

E
S

T
R

A
S

S
el

lo
, F

irm
a 

de
l R

es
po

ns
ab

le
F

ec
ha

:
/

/

R
E

C
E

P
C

IO
N

 D
E

 M
U

E
S

T
R

A
S

S
el

lo
, F

irm
a 

de
l R

es
po

ns
ab

le
F

ec
ha

:
/

/

D
IA

G
N

O
S

T
IC

O
 L

A
B

O
R

A
T

O
R

IA
L

 3
er

. N
IV

E
L

F
E

C
H

A
C

O
M

U
N

ID
A

D
C

O
D

IG
O

ED
AD

F
M

MU
ES

TR
A

DI
AG

NÓ
ST

IC
O

SE
RO

LÓ
GI

CO
*P

.F
.

*P
L.

*I.
C.

EL
IS

A
HA

I

CO
NC

LU
SI

Ó
N

PR
UE

BA
S 

DE
CO

M
FI

RM
AC

IÓ
N

O
B

SE
R

VA
C

IO
N

ES

ELI
SA

-RC
P-

GE
L

HA
I

DI
AG

NÓ
ST

IC
O 

DE
CO

NF
IR

MA
CI

ÓN
CO

NC
LU

SI
ÓN

DI
AG

NÓ
ST

IC
A

N
O

M
B

R
E

 D
E

L
 N

IÑ
O

/A

*P
.F

.=
 P

ap
el

 F
ilt

ro
*P

L 
=

 P
la

sm
a

*I
C

 =
 In

m
un

oc
ro

m
at

og
ra

fía



61

NO
RM

AS
 T

EC
NI

CA
S 

Y 
O

PE
RA

TI
VA

S 
D

E 
D

IA
GN

O
ST

IC
O

 Y
 T

RA
TA

M
IE

NT
O

 D
E 

CH
AG

AS
 I

NF
AN

TI
L

M
IN

IS
T

E
R

IO
 D

E
 S

A
L

U
D

Y
 D

E
P

O
R

T
E

S

F
O

R
M

U
L

A
R

IO
 N

º3
 S

E
G

U
IM

IE
N

T
O

 L
A

B
O

R
A

T
O

R
IA

L
 P

O
S

T
-T

R
A

T
A

M
IE

N
T

O
S

E
R

V
IC

IO
 D

E
P

A
R

T
A

M
E

N
T

A
L 

D
E

 S
A

LU
D

:
R

E
D

 D
E

 S
A

LU
D

:
E

S
T

A
B

LE
C

IM
IE

N
T

O
 D

E
 S

A
LU

D
:

P
R

O
V

IN
C

IA
:

M
U

N
IC

IP
IO

:
C

O
M

U
N

ID
A

D
:

C
O

M
U

N
ID

A
D

C
O

D
IG

O
N

O
M

B
R

E
 D

E
L

 N
IÑ

O
/A

SE
R

O
LO

G
ÍA

 H
A

I

1 
AÑ

O
2 

A
Ñ

O
S

C
O

N
C

LU
SI

Ó
N

SE
G

U
IM

IE
N

TO
LA

B
O

R
A

TO
R

IA
L

O
B

SE
R

VA
C

IO
N

ES
PR

E-
Tx

PO
ST

-T
x

SE
R

O
LO

G
ÍA

 E
LI

SA

1 
AÑ

O
2 

A
Ñ

O
S

PR
E-

Tx
PO

ST
-T

x
M

U
ES

TR
A

*P
L.

*P
.F

.

S
el

lo
, F

irm
a 

de
l R

es
po

ns
ab

le
F

ec
ha

:
/

/

C
O

N
S

E
R

V
A

C
IO

N
 D

E
 M

U
E

S
T

R
A

 P
A

R
A

 S
E

G
U

IM
IE

N
T

O

S
el

lo
, F

irm
a 

de
l R

es
po

ns
ab

le
F

ec
ha

:
/

/

D
IA

G
N

O
S

T
IC

O
 L

A
B

O
R

A
T

O
R

IA
L

 3
er

. N
IV

E
L

U
N

ID
A

D
 D

E
 E

P
ID

E
M

IO
L

O
G

IA
P

R
O

G
R

A
M

A
 N

A
C

IO
N

A
L

 D
E

 C
H

A
G

A
S

S
E

R
V

IC
IO

 D
E

P
A

R
T

A
M

E
N

T
A

L
 D

E
 S

A
L
U

D

*P
.F

.=
 P

ap
el

 F
ilt

ro
*P

L 
=

 P
la

sm
a

*T
x 

=
 T

ra
ta

m
ie

nt
o



62

SE
R
IE

: 
D

O
CU

M
EN

TO
S 

TE
CN

IC
O

 N
O

R
M

AT
IV

O
S

M
IN

IS
T

E
R

IO
 D

E
 S

A
L

U
D

Y
 D

E
P

O
R

T
E

S

U
N

ID
A

D
 D

E
 E

P
ID

E
M

IO
L
O

G
IA

P
R

O
G

R
A

M
A

 N
A

C
IO

N
A

L
 D

E
 C

H
A

G
A

S
S
E

R
V

IC
IO

 D
E

P
A

R
T

A
M

E
N

T
A

L
 D

E
 S

A
L
U

D

R
E

S
U

L
T

A
D

O
 D

E
 D

IA
G

N
O

S
T

IC
O

 L
A

B
O

R
A

T
O

R
IA

L
D

E
 L

A
 E

N
F

E
R

M
E

D
A

D
 D

E
 C

H
A

G
A

S

E
l 

P
ro

g
ra

m
a
 R

eg
io

n
a
l 

d
e 

C
h

a
g
a
s 

in
fo

rm
a
 q

u
e:

•
S

e 
h

a
 e

fe
ct

u
a

d
o
 l

a
s 

p
ru

eb
a

s 
d

e 
L
a

b
o
ra

to
ri

o
 p

a
ra

 l
a

 d
et

ec
ci

ó
n

 d
e

C
h

a
g
a

s 
a

l 
n

iñ
o
/a

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
d

e 
  

  
  

  
  

  
d

e
ed

a
d
.

•
E

l 
re

su
lt

a
d
o
 d

e 
la

 p
ru

eb
a
 e

s 
N

E
G

A
T

IV
O

P
o
r 

lo
 t

a
n
to

 e
l 

n
iñ

o
 o

 l
a
 n

iñ
a
 n

o
 p

re
se

n
ta

 l
a
 e

n
fe

rm
ed

a
d
 d

e 
C

h
a
g
a
s.

/
/

/

S
E

L
L
O

 Y
 F

IR
M

A
 D

E
L
 R

E
S

P
O

N
S

A
B

L
E

 D
IA

G
N

O
S

T
IC

O
P
R

O
G

R
A

M
A

 C
H

A
G

A
S

 R
E

G
IO

N
A

L
 .
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..

L
u
g
a
r,



63

NO
RM

AS
 T

EC
NI

CA
S 

Y 
O

PE
RA

TI
VA

S 
D

E 
D

IA
GN

O
ST

IC
O

 Y
 T

RA
TA

M
IE

NT
O

 D
E 

CH
AG

AS
 I

NF
AN

TI
L

M
IN

IS
T

E
R

IO
 D

E
 S

A
L

U
D

Y
 D

E
P

O
R

T
E

S

U
N

ID
A

D
 D

E
 E

P
ID

E
M

IO
L
O

G
IA

P
R

O
G

R
A

M
A

 N
A

C
IO

N
A

L
 D

E
 C

H
A

G
A

S
S
E

R
V

IC
IO

 D
E

P
A

R
T

A
M

E
N

T
A

L
 D

E
 S

A
L
U

D

R
E

S
U

L
T

A
D

O
 D

E
 D

IA
G

N
O

S
T

IC
O

 L
A

B
O

R
A

T
O

R
IA

L
D

E
 L

A
 E

N
F

E
R

M
E

D
A

D
 D

E
 C

H
A

G
A

S

E
l 

P
ro

g
ra

m
a
 R

eg
io

n
a
l 

d
e 

C
h

a
g
a
s 

in
fo

rm
a
 q

u
e:

•
S

e 
h

a
 e

fe
ct

u
a

d
o
 l

a
s 

p
ru

eb
a

s 
d

e 
L
a

b
o
ra

to
ri

o
 p

a
ra

 l
a

 d
et

ec
ci

ó
n

 d
e

C
h

a
g
a

s 
a

l 
n

iñ
o
/a

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
d

e 
  

  
  

  
  

  
d

e
ed

a
d
.

•
E

l 
re

su
lt

a
d
o
 d

e 
la

 p
ru

eb
a
 e

s 
P
O

S
IT

IV
O

P
or

 l
o 

ta
n
to

 e
l 
n
iñ

o 
o 

la
 n

iñ
a
 p

re
se

n
ta

 l
a
 e

n
fe

rm
ed

a
d
 d

e 
C

h
a
g
a
s 

y 
re

q
u
ie

re
a
te

n
ci

ó
n
 m

éd
ic

a
 y

 t
ra

ta
m

ie
n
to

.
/

/
/

S
E

L
L
O

 Y
 F

IR
M

A
 D

E
L
 R

E
S

P
O

N
S

A
B

L
E

 D
IA

G
N

O
S

T
IC

O
P
R

O
G

R
A

M
A

 C
H

A
G

A
S

 R
E

G
IO

N
A

L
 .
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..

L
u
g
a
r,



64

SE
R
IE

: 
D

O
CU

M
EN

TO
S 

TE
CN

IC
O

 N
O

R
M

AT
IV

O
S

INFORMACIÓN PARA LOS PADRES SOBRE
EL TRATAMIENTO CONTRA EL CHAGAS

Por favor tome unos minutos de su tiempo para informarse sobre el tratamiento que recibirá su hijo (a) de parte
del Programa Departamental de Chagas.

La enfermedad de Chagas es un mal curable si se trata a tiempo, evitando con ello que ataque al corazón, a los
intestinos y a la cabeza. Por ello es necesario que tratemos a su niño(a), dándole la posibilidad futura de una vida
sana.

Las pastillas que recibirá tienen el nombre de BENZNIDAZOL y el tratamiento completo dura 60 días (dos
meses). Usted recibirá suficiente medicamento para una semana de tratamiento,  por lo cual deberá retornar al
establecimiento de salud cada semana para recibir más medicamentos, siempre acompañado de su hijo (a) para
que sea examinado y ver si todo está bien.

Es muy importante que usted conserve las pastillas en el frasco que le han dado, bien cerrado, evitando ponerlo
al sol y en lugares húmedos. Su niño(a) debe recibir el medicamento TODOS LOS DIAS una vez por la mañana
y otra vez por la noche. Llene la tarjeta fecha de tratamiento  que se le entregará y anote en la columna de
"problemas", si tiene dificultad al darle las pastillas o si observa cualquier problema con el niño(a) ese día.

Como todos los medicamentos contra parásitos, el BENZNIDAZOL puede tener, junto con sus efectos positivos,
algunos efectos no deseados que se detallan a continuación. Afortunadamente estos efectos se presentan en muy
raras ocasiones, siendo casi siempre muy leves en niños pequeños, no interfiriendo con el tratamiento.

1. Alergias, pueden aparecer muchas ronchas o manchitas rojas en la piel acompañadas de escozor e hinchazón.
2. Vómitos, ganas de vomitar, dolor de barriga, fiebre o falta de apetito.

Si Usted observa cualquiera de estas cosas en su niño(a) acuda inmediatamente a su establecimiento de salud
para recibir consejería.

Una vez cumplidos los 60 días de toma del medicamento, el tratamiento ha concluido, podemos considerar que
su hijo está curado y el tratamiento no se debe repetir. Eso si se recomienda que usted lleve a su hijo(a) una vez
al año a consulta y laboratorio para que se le haga un control de sangre que será gratuito.

Atentamente,

Programa Departamental de Chagas

“EL CHAGAS EN LOS NIÑOS SE CURA”

MINISTERIO DE SALUD
Y DEPORTES

UNIDAD DE EPIDEMIOLOGIA
PROGRAMA NACIONAL DE CHAGAS

SERVICIO DEPARTAMENTAL DE SALUD
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MINISTERIO DE SALUD
Y DEPORTES

FICHA CLINICA EPIDEMIOLOGICA ORIENTADA AL TRATAMIENTO ANTICHAGASICO

Departamento: Provincia: Municipio:

Establecimiento de Salud: Red de Salud: Localidad:

Código Médico responsable de seguimiento del niño(a). Fecha:

Sello, nombre, cargo y firma

1. Identificación del niño/a

Nombre y apellidos:

Fecha de Nacimiento: DIA MES AÑO Edad: AÑOS          MESES    Lugar de Nac.:

Departamento de nacimiento: Municipio de nacimiento:

Sexo: Responsable(s) del niño/niña (anotar nombre del padre y de la madre y/o apoderado)

          F           M

Residencia permanente:

Referencia de dirección:

2. Antecendentes:

¿El niño/a ha vivido en casas donde habían vinchucas? si no localidad:

¿Se sabe si la madre del niño/a tiene Chagas? si no no sabe:

¿Recibió el niño/a alguna vez una transfusión? si no ¿por qué?:

¿El niño/a fue hospitalizado alguna vez? si no ¿por qué?:

¿El niño/a tuvo convulsiones más de una vez? si no ¿sabe por qué?:

3. Datos clínicos actuales: Mencione si presenta alguna molestia o síntoma clínico (diarrea, fiebre, vómitos, malestar general, dolor,

mareo, cansancio, tos frecuente, etc.)

4. Signos Vitales

Temperatura:                 ˚C FR: FC:

UNIDAD DE EPIDEMIOLOGIA
PROGRAMA NACIONAL DE CHAGAS

SERVICIO DEPARTAMENTAL DE SALUD
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5. Examen Físico:

Peso: Talla:

Piel:

Corazón: Soplo: si no Arritmia: si no

Pulmones:

Abdomen: Distensión: si no Dolor: si no

Estado nutricional: Bueno: Regular: Malo:

Estado General:

OBSERVACIONES:

6. Laboratorio:

Hto.: IC: ELISA: DO: Cut off:                                HAI

Otros:

7. Diagnóstico:

8. Conclusión:

El (la) paciente puede ser sometido a tratamiento El (la) paciente no puede ser sometido a tratamiento

9. Medicamento recetado: dosis diaria:

Dosis parcial: Mañanas: Noches:

Observaciones:

10. Sello, nombre, cargo  y firma del médico responsable de tratamiento:

11. Personal de salud que se hará cargo del niño/a durante el tratamiento y seguimiento, sello y firma:

12. Establecimiento de salud y lugar donde acudirá el niño/a para su control y seguimiento:

13. OBSERVACIONES: a) Concluyó el tratamiento con benznidazol si no

b) Abandonó el tratamiento si no ¿Por qué?

c) Se cambió el medicamento si no ¿Por qué?
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MINISTERIO DE SALUD
Y DEPORTES

UNIDAD DE EPIDEMIOLOGIA
PROGRAMA NACIONAL DE CHAGAS

SERVICIO DEPARTAMENTAL DE SALUD

CONSENTIMIENTO INFORMADO
PARA TRATAMIENTO DE LA ENFERMEDAD DE CHAGAS

He sido informado(a), por el Personal de Salud que mi hijo(a)......................................................
....................................................................... nacido(a) en fecha .......................................
de ............ años de edad, que tiene la enfermedad de Chagas y es necesario su tratamiento.

El referido personal me informo sobre las consecuencias negativas a largo plazo de esta
enfermedad, que se pueden presentar en la salud de mi hijo(a), y que debe realizarse
tratamiento con el medicamento benznidazol, a ser suministrado en forma gratuita,
comprometiéndome formalmente a vigilar que mi hijo(a) reciba las tabletas durante los
sesenta días de tratamiento.

Asimismo declaro, que el personal de salud también me ha informado sobre los posibles
efectos no deseados del medicamento. Por lo que, al aceptar el tratamiento a ser suministrado
a mi hijo(a), manifiesto que asumiré mi responsabilidad en caso de presentarse en mi
hijo(a) algún tipo de molestia o de efectos adversos.

De igual manera,  me comprometo a acudir con mi niño(a) a los controles cada 7 días
convenidos en la tarjeta de seguimiento y en cualquier momento al Centro de Salud, para
recibir consejería, si es que presentare algún tipo de molestia o efecto adverso.

Por lo expuesto, a través del presente documento, declaro y manifiesto, en pleno uso de
mis facultades, libre y espontáneamente DAR MI CONSENTIMIENTO Y AUTORIZO
al personal de salud a realizar el tratamiento pertinente.

En señal de conformidad firman:

Madre/Padre/Responsable del niño/a Médico Responsable de tratamiento

Firma: Firma:

Nombre: Sello/Nombre y Cargo:

C.I./RUN: C.I./RUN:

Localidad:                                     día:            mes:                                       de 200    .
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Información necesaria para el Tratamiento con Benznidazol

1. ¿Qué es?  Este tratamiento con Benznidazol se aplica a pacientes que tienen la enfermedad
de Chagas en su forma Crónica Reciente, diagnosticadas mediante un estudio laboratorial
de Inmunocromatografía (Stat Pack) y confirmado con ELISA convencional.

2. ¿Para qué sirve?  Este medicamento elimina al parasito Tripanosoma Cruzi en la
sangre de las personas enfermas.

3. ¿Cómo se realiza? Cada tableta de benznidazol tiene una concentración de 100 mg.
que debe ser dosificada de acuerdo al peso del niño(a), divididas en dos tomas diarias,
luego de las comidas. La duración del tratamiento es de 60 días, debiendo permanecer el
paciente en permanente control.

4. ¿Qué riesgos tiene? El medicamento debe administrarse previo examen médico
exhaustivo, plasmado en la Historia Clínica para definir el tratamiento. En su actual estado
clínico, los beneficios derivados de la realización de este tratamiento superan los posibles
riesgos. Por este motivo se le indica la conveniencia de que le sea practicado. Si aparecieran
complicaciones que lleven a riesgo de agravar su salud, en caso necesario será transferido
por el personal a un establecimiento de salud de mayor complejidad.

Las reacciones adversas mas frecuentes son las de la piel (20%), digestivas (5,6%),
neuromusculares (2,7%) y las hematológicas que son muy raras. Las manifestaciones de
piel se presentan en su forma leve con escozor, manchas rojas y ronchas localizadas. En
su forma moderada con fiebre, escozor intenso, manchas rojas y ronchas en todo el cuerpo
y en su forma grave con fiebre, escozor intenso, manchas rojas, ronchas, ampollas,
descamación, hinchazón generalizado y compromiso de mucosas de los ojos, boca y genital.

Las manifestaciones digestivas se presentan con dolor de estómago, vómito y pérdida de
apetito de diferente intensidad.

Las manifestaciones neuromusculares se presentan con dolor muscular, articular,  sensación
de hormigueo de diferente intensidad en extremidades, que pueden producir dificultad
para caminar, acompañado o no de dolor de cabeza.

5. ¿Hay otra alternativa de tratamiento?  Si, existe el medicamento NIFURTIMOX
que se puede utilizar cuando las reacciones adversas al BENZNIDAZOL impiden continuar
su uso.

Antes de firmar este formulario, no dude en pedir cualquier aclaración adicional que desee.

NOTA.- Esta información debe ser explicada por el personal de salud al responsable del
niño(a), verificando su comprensión, debido a que en muchos casos no saben leer ni
escribir.
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Fecha de inicio del tratamiento:
Cumplió 60 días de tratamiento:

Fecha de finalización:
Si No

“LA ENFERMEDAD DE CHAGAS EN LOS NIÑOS SE CURA”

FELICIDADES SU HIJO(A) HA COMPLETADO EL TRATAMIENTO

MINISTERIO DE SALUD
Y DEPORTES

UNIDAD DE EPIDEMIOLOGIA
PROGRAMA NACIONAL DE CHAGAS

SERVICIO DEPARTAMENTAL DE SALUD

TARJETA DE TRATAMIENTO
(para el conrol y seguimiento de los padres o responsables de tratamiento del niño/a)

Código Médico responsable de control y
seguimiento del niño/a

Establecimiento de Salud:

Sello, nombre, cargo y firma del médico

Nombre del niño/a: Peso:

Fecha de nacimiento: Edad: Localidad:

Día Fecha de toma
de la mañana

Problemas que se presentan
y observados

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

20

21

22

23

24

25

26

27

28

29

30

Día

31

32

33

34

35

36

37

38

39

40

41

42

43

44

45

46

47

48

49

50

51

52

53

54

55

56

57

58

59

60

Dosis
Calculada:

Mañanas Noches Sello, nombre, cargo y firma del médico que prescribe

Fecha de toma
de la noche

Fecha de toma
de la mañana

Fecha de toma
de la noche

Problemas que se presentan
y observados
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Dosis
Calculada:

Mañanas Noches Sello, nombre, cargo y firma del médico que prescribe

MINISTERIO DE SALUD
Y DEPORTES

UNIDAD DE EPIDEMIOLOGIA
PROGRAMA NACIONAL DE CHAGAS

SERVICIO DEPARTAMENTAL DE SALUD

TARJETA DE TRATAMIENTO
(para incluir en la Historia Clínica del niño/a)

Código Médico responsable de seguimiento del
niño(a).

Establecimiento de Salud:

Sello, nombre, cargo y firma

Nombre del niño/a: Peso:

Fecha de nacimiento: Edad: Localidad:

Fecha de inicio del tratamiento:
Cumplió 60 días de tratamiento:

Fecha de finalización:
Si No

Día Fecha de toma
de la mañana

Problemas que se presentan
y observados

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

20

21

22

23

24

25

26

27

28

29

30

Día

31

32

33

34

35

36

37

38

39

40

41

42

43

44

45

46

47

48

49

50

51

52

53

54

55

56

57

58

59

60

Fecha de toma
de la noche

Fecha de toma
de la mañana

Fecha de toma
de la noche

Problemas que se presentan
y observados
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CONTROL DE TRATAMIENTO

¿Ha recibido la dosis diariamente?
¿Han habido dificultades en las tomas?
¿Se le han hinchado las manos o los pies, presenta manchas o se le pela la piel?
¿Ha sentido el(la) niño(a) hormigueos o dolores al caminar?
¿Tiene pérdida del apetito?
¿Ha tenido dolor abdominal, náuseas o vómitos?

Preguntas que se debe hacer en cada control:

(Médico debe efectuar cada 7 días)

Primer control de tratamiento a los (7)              días     Fecha:
Control de peso del niño/a en Kg.

Segundo control de tratamiento a los (14)              días     Fecha:
Control de peso del niño/a en Kg.

Conclusión:

El paciente puede continuar el tratamiento: SI NO

Sello, nombre, cargo y firma del médico

Tercer control de tratamiento a los (21)              días     Fecha:
Control de peso del niño/a en Kg.

Conclusión:

El paciente puede continuar el tratamiento: SI NO

Sello, nombre, cargo y firma del médico

Cuarto control de tratamiento a los (28)              días     Fecha:
Control de peso del niño/a en Kg.

Conclusión:

El paciente puede continuar el tratamiento: SI NO

Sello, nombre, cargo y firma del médico

Conclusión:

El paciente puede continuar el tratamiento: SI NO

Sello, nombre, cargo y firma del médico
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Conclusión:

El paciente concluyó el tratamiento satisfactoriamente: SI NO

Observaciones: Citar a control post-tratamiento a 15 días de finalizado

Felicidades, usted ha realizado el control y seguimiento de la curación de un niño(a) con Chagas!!!

Sello, nombre, cargo y firma del médico responsable del tratamiento

Quinto control de tratamiento a los (35)              días     Fecha:
Control de peso del niño/a en Kg.

Sexto control de tratamiento a los (42)              días     Fecha:
Control de peso del niño/a en Kg.

Conclusión:

El paciente puede continuar el tratamiento: SI NO

Sello, nombre, cargo y firma del médico

Séptimo control de tratamiento a los (49)              días     Fecha:
Control de peso del niño/a en Kg.

Conclusión:

El paciente puede continuar el tratamiento: SI NO

Sello, nombre, cargo y firma del médico

Noveno control de tratamiento a los (61)              días     Fecha:
Control de peso del niño/a en Kg.

Conclusión:

El paciente puede continuar el tratamiento: SI NO

Sello, nombre, cargo y firma del médico

Octavo control de tratamiento a los (56)              días     Fecha:
Control de peso del niño/a en Kg.

Conclusión:

El paciente puede continuar el tratamiento: SI NO

Sello, nombre, cargo y firma del médico
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En Bolivia después de seis años de control vectorial (triatoma infestans), se logran comunidades
de municipios con bajo riesgo de transmisión vectorial de T. cruzi en la vivienda del hombre
(infestación menor a 3% y 0% de colonización en la vivienda), que permitió a partir del 2006
iniciar actividades de diagnóstico e inicio de tratamiento en niños/as con serología positivo para
Chagas (de 9 meses a 14 años de edad).

La enfermedad de Chagas es una parasitosis hemato-tisular, considerada como la más grave
en América Latina, y principal causante de las enfermedades cardíacas. En base a experiencias,
el programa nacional determinó el tratamiento etiológico de Chagas con benznidazol, de acción
tripanomicida y de alta complejidad de manejo, tiene una gran efectividad en la fase aguda y
crónica reciente infantil, contribuye a reducir los daños, la morbilidad y mortalidad por Chagas e
interrumpe la cadena epidemiológica. En la complejidad de las redes de salud de I, II y III nivel
de atención capacitado, el médico es el único que prescribe (o suspende) el benznidazol, previa
verificación de resultado serológico positivo, valoración clínica epidemiológica (contraindicaciónes),
programación de tratamiento, supervisión estricta con valoración semanal, y la firma de
consentimiento informado entre el médico y los padres o apoderado del niño/a. A la conclusión
del tratamiento programar el control serológico post-tratamiento y determinar la efectividad.
En Bolivia después de seis años de control vectorial (triatoma infestans), se logran comunidades
de municipios con bajo riesgo de transmisión vectorial de T. cruzi en la vivienda del hombre
(infestación menor a 3% y 0% de colonización en la vivienda), que permitió a partir del 2006
iniciar actividades de diagnóstico e inicio de tratamiento en niños/as con serología positivo para
Chagas (de 9 meses a 14 años de edad).

La enfermedad de Chagas es una parasitosis hemato-tisular, considerada como la más grave
en América Latina, y principal causante de las enfermedades cardíacas. En base a experiencias,
el programa nacional determinó el tratamiento etiológico de Chagas con benznidazol, de acción
tripanomicida y de alta complejidad de manejo, tiene una gran efectividad en la fase aguda y
crónica reciente infantil, contribuye a reducir los daños, la morbilidad y mortalidad por Chagas e
interrumpe la cadena epidemiológica. En la complejidad de las redes de salud de I, II y III nivel
de atención capacitado, el médico es el único que prescribe (o suspende) el benznidazol, previa
verificación de resultado serológico positivo, valoración clínica epidemiológica (contraindicaciónes),
programación de tratamiento, supervisión estricta con valoración semanal, y la firma de
consentimiento informado entre el médico y los padres o apoderado del niño/a. A la conclusión
del tratamiento programar el control serológico post-tratamiento y determinar la efectividad.
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